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HORARIO DIRECCIÓN

^&a& la publicación de aviaos rao 1

vj BOLETIN OFICIAL- regirá

.siguiente horario

í
/Vrt. 49' — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán cpor auténticas; y ún ej^^ 

distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinás^ 
la Provincia. (Ley 800, original--N9 204 de Agosto 14 de díHS?

--------------- ------------------------------------------------------ ---------------- ..................................................................................................... ■■■ I . ..............  »■! .... ■■NI».» ..................

- Decreto N9 I1.192 de Abril 16 de 1946.

Art I9 D-erógar a partir de te fecha el Decreto
40-34 del 31 d^ Julia da 1944. 9

Art. 29 ■— Modificar parcialmente, entre otros articé;
les, les Nos. 9’ 13’ y l 7’ del Decrete N9 .3649 del 11 
lidie de 1944- .

Art 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por correo a cualquier parte de Já 

República exterior» previo pago de la suscripció^i/?»..: 4

Por los números sueltos-y-’la suscripción» sé» cdbrafa
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Por cada publicación por centímetro, considerándose vej.a'ticífi¿O;i’(’2.5^.-<pala.h-t-«a- como un centímetro, se cobrará UN 
PESO VEINTICINCO CENTAVOS^($ 1.25'^ = -. a .

.' ' ■••^>. S-T~’ÍC.-S^" 'V'-v' .

Los balances u otras publicaciones en que *>vi¿d no sea-de comparición corrida;

techos por centímetro -ütilizado y 'J' ■
'• .T '■?’ÍX L- ‘ -> '

Les Balances de Sóciedad es -A^JS&iiW^qúe se- ¡Surquen e¿ etc BOLETIN- OFICIAL pagarán ade 
siguiente derecho adicion^¿]^^^¿<P¿7‘; :/T JTp;*-'- ■’ . .a--’1’ " - - * ■
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© PUBLICACIONES.'A’TERMINO. Modificado por Decreto N» 16.495 del P/8/949). En he ppbficadoBto a ttanin»
' que iengan. que insertarse ■ por do$ o más días, regirá la siguiente, tarifa i

Test© sib mjói dé 12 centímetros ó 300 gmlabms

Sucesorios o- tes^i&ent&rios « * '. * .* e ¿ # * • * . o 
Posesión treintañal y deslindes® mensura y amojonam® .

' Remates -de 'iniñuebles * • , a . a B » » < 
r e9 ' . Vehfculcw maqiwrbB y

\ ” 'Muebles y útil©® de trabajo , .. «
Otros;edictos judicMes . «•■«.» * * s. ,
Licitadonés o, • -., J
Edictos de Miñas , ¿ .• . \ . . .

1 Contratos de Sociedad®® . , * .
Balance <> . » . . . . ’ . . . . . . . * * .
©tros aviaos > . . A . , a * . , . , ? , o

4
Hasta - Exc^ 

! 0 día® - deote 20 días de^t® 30 díatí ■>

s ' $- ■$ t S S- .

■ | 5 * sseB¡^' Í • e ■=““* • _ 20.— 1,50 30.— 2.—
20 f 10 5@ / ”. 40.— 3..— ■ <4^®»=» w

25 a“» 2 o®*3-“ ■ <§5.— 3.50 60 e 4 e—
20»™ - k50 ’ * 35’.— 3 o™3 " 50,™ 3.50 •'
15 1 25 ,.«•“• 2.— 35;— 3«™
10.™‘ R.50 35.— .3.— 50.™ 3«5O
2 5 e <SMES 2 S 3.5.0 ’ 60 e 4
40»-”=“ 3.«— . 'srass* =«■
30.— '2c50 eraas»
30,™- 2.50 - • 50, ™ms- 70 . 5 «-«*• s-s

20.'— 1.50 40.— Je — Z60 4®““*

. Arte ¿1 ~-<^da - publicación por s! término '> legal so 
•tee MARCAS DEr FABRICA, pagafá la sum de $ 20 
©o les siguientes "casos ?

_ Solicitudes de ^registror de ampliación de notificacio» 
a@s de substitución, y de' renuncia- d© una* marca. Ademán

- se cobrará usa tarifa suplementaria de $ ROO psr cmtl 
*.metr^ por columna- * ■ - \

Ar^ 17?'— Losr?.balances‘. de las Municipalidades d@ 

I ra. y 2da* categoría^ gomarán de una boniScación del 3® 
y 50 % .res^-divamente, sobre la tarifa correspondisBM

TARIFA ADICIONAL

Decreto®'Nose 821 0 y 85 1 2 del ’6 y 27 de Setiembre de 195.1
• ^Axte 1 — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en ub 

50% el importa de las tarifas generales que rigen para la 
venta de números sueltos, suscripciones y publicad^?® de 
avisos etc., a partir del día ¡9 del corriente.

bgüiis

LECCION JWMMSTRAUVJb
DECRETOS'DÉL PODER EJECUTIVO

M. da Econ. N° .293 del 24/6/52
« n n . i. -,':294¿ í? /'

■.. J> ii 11 H x ^-2S5 /'\ r <"
,l-_ ^11 í< 11 " 296

: 237 ■-*
_ u ’i ’ ii^ -ir- 7 298 " n

" " “ . 29^ /? 'r
r -n n ,t 300 " ’ “

' ■" 1‘ u 11 .3or/"\ "
J1 >1 ~ 11 u 302 “ -: "

n ti it - ^ 303 n

Mr de A.S.:N&- *304 lí-

J&jde Gob. N° 307 " 25/6/52
308 "

. 309 “
” " " ” 310 u

Ji a // ¡¡ 311 “:
11 .1 312 "
Sí SI 0 fl 313 (t . 11 .
" ,J " " 314 "
si W •. f» tí 315
a' ii it n . 316 "

M. de Econ. N° 317 ,z

a a u n 318 /'

tu. de A. S. N° 319 "
1> 11 • 11 ,i 320 "
II 11 U ,1 ’ 321 ”

- n U ti ti 322 ,r
SS ,, iY ,, 323 ”

— Liquida fondos a Dirección General de lientas, .........  1 . ...................................” • •
— Aprueba resolución dictada en- A. G. A< S.( • ............ .».... •«....... ... • •. . * * - •....................

Aprueba, resolución dictada en A. G. A« S., •«... -.. *..........."•1 ¿
Reincorpora a un emplead ; de' Contaduría licenciado por servicio militar, ........,............ • • •

~r Acepta' renuncia de un. recaudador de Renta Fiscal, .   <..«........ * •... • < * •.. <«♦ ♦.. • ■ 
-’■* Aprueba resolución dictada en A. G. A. S.,. ...... > .-.....• •.................. - •. ■ * *> • ■ ■ •  .........

—■ Liquida fondos, -a la Ce ‘ de Jubilaciones, 1.......... .......... •«■**•••• • •...................................
— Dispone devolución de .-deposito d® .garantía obra, • ampliación del Cementerio de.Cerrillos,
—• Reconoce servicios de un ordenanza de Inmuebles, ............................ ...  <«. . <. <. .
— Reconoce un crédito a favor de Contaduría Gral. y dispone su liquidación,
— Aprueba resolución dictada en A. G. A. ■ .......... . ..... .«■..........'........

— ■ Aprusba^resolüción dictada en -la G. de Jubilaciones, • • . .............. 3..................... :. • •

Transfiere una partida de gastos para traslado de un teléfono, ..................... . .
—; Da por terminadas las funciones de empleados de Policía de’ Campaña,
—’ Adjudica colocación de cortinas y accesorios en el Despacho del Vicegobernador, .............
—■ Transfiere úna partida ríe gastos para- refuerzo de otra, .................... ..
— Liquida fondos .^cd H. . Pagador de la Gobernación, ......................................... .

Transfiere una partida de gastos - para ampliación orden de pagó N° 7, ............................
—- Acepta renuncias, da por terminadas y nombra personal de policía,
— Adjudica. la provisión de una máquina de escribir para Iaf, Defensorio de Pobres,

Reconoce/ un crédito a fav x* de la. ¿Escuela, de. Manualidades de Salta,
* Liquida fondos ..al H. Paga Jor de Ja Gobernación, . 4;.

— Establece fecha de otorgamiento de la sobreasignación del inspector de Obras del departa
mento1 de Ingeniería A, G. A. S., ......... A ¿ ......... /

" • Dispone que las Municipalidades remitan su .estado económico al M. de Economía, ........

— Establee© normas para Jubi'c.ciories por invalidesz, • • .........\ . t..<.,. ........
— Aprueba acta dictada por el Directorio <el B. de Préstamos y Asist Social, .1....... .

Aprueba resolución dictada en la C. de "Jubilaciones, ......... ..<» t .
— Liquida fondos al H. Pagador dél Ministerio^ríé Acc. Social, . -
— Adscribe a un chófer ct las HH. CC. de Diputados, . ...............  . ... .. ... .*
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" « - » 324 -

a 11 “ “ 05 "
11 ss 11 " §26 7‘

M. de Econ/N0 327 "

M. de A.S. N° 328 '"
11 ” - ,,e if 329 "

M. deGob. N°' 330 "
u te tí tt 3^1 "
" - ’ " 332 "
" •’ " " 333 “
...................................... 334 “
JI „ '* t>

-31 . fl’ " " • 536 "

— Rechaza renuncia
— Rechaza -renuncia
— Rechaza renuncia

— Designa Inspector

de 
de 
de

un
W
un

General

vocal del Patronato de Menores, 
vocal del Patronato de Menores, « 
vocal de la Cámara de Alquileres,

de Dirección GraX de Heñios, -«.

— Nombra Director _de Higiene y Asistencia 
— Reconoce un crédito a fa/or de Direc;

Social,
de Asist Médica,

Gobierno, . 
de Policía, ’

«— Liquida fondos al H. Pagaror de M. d»
— Deja s n efecto suspensión d<-' un agente
— Acepta renuncias y nombra personal de Policía, .......... .. ............. •« «». ...........♦
— Reconoce un. crédito a favor d~'l diario El Crestón, ............... . k.....
— Adjudica la provisión de un equipo completo de fútbol para el Club Infantil Perón Cumple,
— AM. Insiste en el cumplimiento del ducreto N° 334J52, ..... .... . . .... ... ... A. - •.. 
—’ Dispone- que el gasto que demande el cumplimiento de la Ley 1374 se incorporen a la ley

de Presupuesto en vigor, »:............ ........... . .................— ................. L..1...
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EDICTOS DE MINAS
1F 8236 — Expte. 1903 N. de Jos© Edmundo Navarro Correa y Juan Salas Fernández. -11 al 12

N°
N°
N°
N°
N°

EDICTOS CITATORIOS:
8223
8221 — Reconocimiento
82-17 — Reconocimiento
8208 — Reconocimiento
8207

— Reconocimiento

— Reconocimiento

s[p. Florentino Del Cura.
s|p. Julio Macaron y R.cardo Bohuid 
s/p. Vic.or A. Cedolini.
s|p.
s|p.

Francisco Reyes Erazú. 
Ricardo Pérez Díaz. .<

12
12
12.
12

8206 — Reconocimiento
Nc
N°
N°

— Reconocimiento8194
8193-— Reconocimiento
8190
8186

Reconocimiento
Reconocimiento

s|p.
sjp.'
s|p.
sjp. - Rolando Ma_tínez Bobes, 
s|p.

Daniel Coto................ . ....
Dioli Hnos., ............
María Barrios de Acuña,

Constantino Caraqaris,

12
12
12
J2 •
n

N°
N°
N°
N°

— Reconocimiento81.85
8170 — Reconocimiento
8169 — Reconocimiento
8168 — Reconocimiento

s|p. Constantino Caracaris.
s/p.

s/p. Pablo Apasa, ......... ..»«
s/p. Ernesto, Pedro y Exequiel Moya,

Pablo Apasa,
12
12
12'
12

ADMINISTRATIVAS; x -
N° 8231 — Del M. de Economía A.G.A.S., Contratación de Seguro^ da Insendio, ........... 12 al' 13

- EDICTOS SUCESORIOS!

SECCION JUDICIAL:

K° 8247 — De Ana Abraham o Ana Obeid de Gana, ........ + . «.'L >
N° 8246 — De Roberto Ramón Muñoz, .......... * ............ i-.4
N° 8237 — De Jaré López. .............................................»•............ .. 7 J.-...
NC1 8233 — De Juan Cándido Ru'z. ....... v   ............••••„» . . , , * t . «\ s ¿ * r--> .............lt»-. ¿ « «’L •
N° 8226 — De Juan Domínguez, ..................................... •« . . .................................................. . - . . * , . \ «..» » l . <»
N° 8225 — De Juan Ríos Herrera o Juan R. Herrera o Juan Herrera - .................. .. ®® . .*■.......»®»s - B.L

N° 8224 — De Francisco Alvarada. .......................     t . . , I « •
N° 8222 — De Carmen Cárbajo de Sarmiilcm. ....................

8213 — De Rosario Sándoval y Sabina Mamaní de Sandoval8 a8e99«eseBftei»a3adaeíB.ee.
N° 8204 — Da José Lóp^z Montes, ...............  ■ •.......... ......................    1 . .
N° 8203 — De Ccrrelio Tapia y Juana Rosa Zerpa de Tapia, . ........ . . »«., e.»«. e», e»... a 4 o««a. e. o 9.,»e»o .* o .*•„., A „ . .
K° 3197 — De. Ysak Dib Ashur» .....»;.    ............ .....i® .,***««»*.
BP 8188 — De Pedro Víctor Aguirre.............. . e......e_ a e 9 9 B 6 . , e s & 9 e a a 9 a . s , . ; * e , J w „

N°
Ko’
NQ
N°

8181 — De Luis Ernesto Córdoba, ......... *.......... ¿. 
8180 — De Rosendo Arroyo y Aniceta Lara de Arroyo, .. 
8179 — De Apolinar Durand, ............ . ............
8174 — De Orlando Paltrinieri. ........,.... ............... ..... ..

¿ti i 4. ©acodas
’ I

»®o .ce • 9 > v , . s e» aa ® • s a v c « ® «, « •/> O a t> e » a a «la . 4

N° 8173 — De Télésforá Vilt^ de López. ................•••• -................................. .
N° 8172 — De Carmen Braulio Antolínvy Cecilio Ignacio Castellanos, *s,»a9c8®
N° 8164 — De Jorge Zisses Scaferas, ...................................................o. o«. •«. ¿®«

N°. 8163 — De María Cruz Cebados de Gallardo Arrieta, *
N° 8161 — De Trinidad Villagran. . ... .. . ..................... .........
N° 8158 — De Juan Cruz Guaymás,- .....................
N° 8150 — De Antonia o Antonio Eluviges Sn laligue, . .
N° 8’148 — De Lucinda Laspiur de Molina, • ..........
N° 8147 — De Ramón D cgenes o Dicgenes Ramón Torres,
N° 8138 •—De Narciso Bravo, -t......

oonQaceoaeas®««-*> » . I 4. »

9@0-e®»se9e&»e«9o«e<»|«>

13
13

13
13
13

13 ■
13 .
13
13
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13
13

13
13
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13
13
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K0 
N° 
U<>-.

Ñ°

8136 — D© Miguel E. Quinteros,
8128 — De
8130 A- De
8126 — De
8125 — De
8119—.De

Gemido Rivera, ............. **...♦» • >» ~
Juan Bautista Velázquez. ........ «.,.-*. *
Calixta-. Roche'guez de. .Lastran a, . ..; * 
Esperanza Valdivieso de Iriaxté Galla-ido.
Ramona MaidáñcT dé Gonzalo. ’ 1..... ;*.*.

8117 —Dé1 -Gloria Gámarra "dé 'Girñen^Zi ’ • Aa ,.a.-A.
;--Ñ° 8109 — De Leonardo,-<Zel-aycxr A>.-» .¿*11•*7‘T • 

81ÓS — De Ceha Huerga de Amat, l -.•**.*.
8105 -—'De- Emilia Ibañez de Martínez, ? ....... • •.. ■
8100 — De Pascual Zerda ;y. Juana Barrios1 dé'Zerda, 
8099 — De Juan Mónico,' .7 «A-•

N°

W°

' 14 : *
14 "A
H.\ '

. i< ' :
14 ■ '
14 ‘

• 14' . J
M '
H
M -

' FOSESIO^-TRE-INTAÑ'ML ' - • . . . .. . . — . . . ta .'
y!P 8245 — Deduc.da por Éléiia. ‘Octava’ González 4® V’sWds; «ta--...... a-- a A* A a?< ’ 14

-N9 8242 — Deducida por- Julia San*-Millón de Compás, L > » * ¿ ¿A *’* »’ «V» * "* •> ’® - ~ < • : < ~ ■ • •'» -
N0-. 8213 — Deducida por Mercedes Escobar. /., A»»• •, , , ; , a« < . »-'¿ y , \ , A» A. ... «

■ - ' ,NC 8215.. — Deducida por- Ambrosio Solazan • — • • • • • • -«* <»•-... ta . B « , , ¿-.A A <C a H
J:-N° 8210 — Deducida por -Carmen Córdoba- de López. .. -.<¡«. . r. t'9 e -e . -* se ¿7, 4. ¿ 3 4_\ «. -,a a . ? s,.*.« B „. rv «.A H 1-

- \ N° - 8-180-— Deducida- por ■ Andrea Zerda dé Rodríguez y Evaristo Colgué -de sGuzmceo» vr .. ¡5
N° 8159 — Deducida* por Mercedes Gonza de Güzmán, »■*.., s a f K£ c 4 tf,r ® ¿ c a 4 < x e.,.»-. » ta -.J^

’- N° 8155 Deducida por Kenneih Singleton May-ne, . • - -- ...; = .*»* <* *" '. 15-
N° 8153 —• Deducida-por Jaccbo Gued'lía. i.. , .B.... t . V>. ...;. ....a.a^ e’:¿ s 1S

; ; Nó 8152 j— Deducida por Moisés Colgué- Riera*-.. ........ . »«..««; v .. ta.. i-..«.. • • ^«1.^ 1S

REMATES JUDICIALES * ^**‘ , <=;- - j ‘ ‘ . ■ - . 'i-J ' . "
N°'_- 8244 — Por Luis. Alberto.- Davalas, . . , * < .,...... ... . s-;*^ , * , o * 9 ; * <, - . 1S

8243 —-Por. Jorge Raúl.Decayi, . ... * ....t,, <, vta<»<>»• • * *** * •' ♦ .•• * * - *v:’• >* * «® • • • * * * ”**'• «x. * - °&* * ** *ta* * °
• * ^-8241 — Por ‘Jorge. Ráulj-Decavi. A.,....*\ . .».;.. <. • •....--.. • A«■«.« A *■, <«.; 1S

X ’ - Ñ° ..8239 -— Por Martín Leguizqmón/ .. ..», t \ c; 48 » ¿ .♦ -4 4 *■» e ¿ « e
N° 8229 —• Por -Martín Legulzamón, . •: .r«'. .. . .. .... .., * « « «• « 9 ♦. « • f * * s -e * 5 4 ‘ * ’ « * • s » 8 8 e * • ♦ « 8 * * * • «A IB
M°1 8228 — Per Martín- Leguizam.cn,... .. .A,. ... A ...... r.......... :. ; \ . ... . 4 5 s * * ». .

- 7A.^Q .8202 *— Por Martín Léguizamón, . . . vta .* . , , . ,..-. <- > < * »■. • . IB-
Ñ° -8201 —• Por' Martín LéguizamóiA » . 6 -A., ........ «e........ > # r c s 4 > . % d * »-# %•«'« -• * *» . 1$~
N°- 8200 í— Por Martín-' Leguizgmón, ............ ... , . . , . - <A . ... 9 . . « * . . , t ¿ ; / . » í IB-

7 ,N°. 8196 — Por Luis-Alberto-'Davales. . A............ f. , IB
N° 8118 *-~ Po¿ Mario Figuérga Echazú. ....... i ¿s . ei \ « ..*1 ¿A . . IB

CITACIONES A fUTCIO - J ’ . - ' * ‘- - “ -7 ■
N° . 8240 — juicio deslinde- de mi inmueble en Órán. <. .................. ... . A' • -. /.> ........... ........................... . *_v .. ;¿ A •« —............. ' 1S

7 N-° 8175 —-Juicio ■divorció’ -y tenencia de hijos —Pedro. Nolasco Pérez cjLuisa Sehésco’dé "Pérez. r...A AA’A.... B- IB 

\ ’-/\'RECTIFICACIOÑ'D-E2pARTIDAS ■ ■. ■ ta “ ‘
,-_V ^.Ñ° 823if —- De*Cruz Ranulfo y Cruz Epifanía Gutiérrez de, . ... , s s , . , u , e „ 8 4 , o , s\ s „ e . , , « 0 c e e a t . s * & , e , IBC

Ñ° 8212’--^ De. Eusebia Isólina Jerez viuda de ♦ C............ a „ . , , . t , K , , , , , , „ B , . e-, 0 c , s , c , R „ 6 \ ¿ * , , * . - A’ a? 17

■/ 1 ; .A ' . ‘ SECCION COMERCIAD A¿ . .. .. .. A-
•-... CONTRATOS SOCUieSt / - .

- N° 8236 — Dé -Id razón*^social De Los Ríos S. R. TU- ..........••.... . . . ....... A ........... ....... t. . 7.. 17 &!-• IB
N° 8232 — De-, la -razón’social Jorge Adera é Hijos. .... * A ... e /\ . . C * % , «7, ,e , , J . A < 9 » , e -4 »-* « » -AJE c¿\ W*

‘ :i<° , 8218 — De la -razón social Barysile y Jorge -Saravia. S. R. L.-. ............ ..c /. . .. * A «4.4.,,.. - 19 -di ' 211

THANSFEBENCIA-DB NEGOCIO, . ' ’ ’ .
£238—r Del almacén de Suc. de Julio Maggi............,. . . .... . _ ,-6 a f , a e a .P , #A’•-* s . . , ?Ó

■ " -. . ■ SECCION AVISOS ■'

' . / . ■;*VBÓ’^É'SEC«ETMH. DE M NACO» ■ A \ .............-......•....■.■,...•7..'...... ' - 30
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. - DECRETOS DEL PODER.

EJECUTIVO. ' ■’

Decreto ÑA 293.J&. /
Salta,. Junio 24’de ;Í952;

’ Ordon de Pago ' N'? * m* del
Mnisteñe -Economía» • ' '* :

' Expediente N? 1329]Á] 1952A- -

Visto éste expediente en el cual la'JSra* Cío. 

tilde Teresa- B. R. de Aranda, solicita devota.. 
ción de $- 500. — m|n. ’ abonado ’ indebidaníente' 

‘ por ‘ concepto dé actividades^ Lucrativas; aten_ 

to a las actuaciones practicadas^y lo informan

do por Contaduría General de la Provincia,,

' El .Gobernador de lá Provincia -- ■ -

*. D E C R-E T A : ’ * : <

7$^ p ___ previa -.-intervención* de Contaduría. 
General, -páguese. - por Tesorería General á f<x 
vor, de Dirección General, de Rentas, con car_ 
go de oportuna rendición de puentas, In suma 
de? 50.0:— (QUÍNIENTOS PESOS’ M1N.) para-qw 

’a su -vez reintegre a la señera CLOTIWEETE-: 
BESAJ B- R. DE AR-ANDA, igual importe abo._

8119%25e2%2580%2594.De
Leguizam.cn
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mado . indebidamente en- ,eí . año 1952, coma 
•Prestamista. Hipotecario por concepto de im» 
puesto a las Actividades Lucrativas ~ -Ley 1192 
con imputación'al rubro "Cálculo de Recurcos 
1952 „ Rentas Generales Ordinarios - Renta 
-Atrasada Impuesto a las Actividades Lucrati» 
vas —' Año 1952 — Ley 1.122",

• ’Aft. 2* .— 'Comuniqúese, publíquese^ etc.

- RICARDO X DURAND t 
Nicolás Vico Giména

al cargo del que es titular -en Contaduría Gene* 
ral de la Provincia, en mérito de haber sido 
exceptuado del servicio 'militar, según lo acredita 
con la csrtificacicn que’ acompaña; y teniendo 
éñ cuenta que por-decreto N9 11998 del 20 
marzo ppdo., r-e designó en su rr emplazo a 
señorita El va . Sarmiento con. goce-del 50 % 
sus haberes, - . . .

El Gób-~? ¿ador de la Provincia 
•D E C RETA

El Gobernador de la Provincia

Es copia:
Luis A. Bórellí _

Oficial Mayor de Economía Finanzas y Q. P

DECRETA:.

ds 
la 
de

12

• - Api liábanse las Resoluciones Nos.
196 al 210 inclusive; dictadas en' fecha 28, 29^ 
y 3G ds Mayo y

Art. Io

2 de Junio -corriente 
Laeiue, reigeionade s con asuntos 

Administracióni Irueivención de 1c
i Agua?., dé Salta.
i Art. 2o — Coxnu íquese, publíq

respectiva-_ 
varíes por ' la 

General ■’ de-

Decreto N* 294X ‘
Salta, Junio 24 de 1952.
Espediente N? 1844|A|52. . ■

' Visto este expediente -en el que la Interven» 
ción de la Administración 'General de Aguas 
de Sa!ta¿ eleva a consideración y. aprobación 
del Poder Ejecutivo Resolución N3 211 al 223 in“ 
elusiva dictadas en techa 3, 5 y 6 da junio co
rriente respectivamente relacionadas con asun
tos varios;

Por ello; - •.

: RICARDO X IDURAND 

 

Nicolás Vicp Gis^.í

Es capia:
Luís A. BorelJ:

Caída i LH'.or de IT

El Gobernador dé la Provincia
DE C RE T.A ri

280 del 
lomíá.
■1952.

2—C—952.

: Art. 1° — Reincorpórase ,-a partir del día 
de mayo del corriente año, en el cargo del que 
es titular, al Auxiliar 6o de Contaduría General 
de la Provincia, don MANUEL ANTONIO GA
LLO, én mérito de haber s_do dado de baja del .
servicio miliar. y dánse por terminadas las íun- DECRETO N° 2J9-E 
cienes-, con anterioridad-a la fecha ‘ citada, a su. 
reemplazante señorita EL VA SARMIENTO. i.

Art. 2,o — Comuniqúese, publiques©,, etc. I

RICARDO X DURAND
Nicolás ' Vico Gimena -

í Es copia:
I L.UÍS A.. Borelli
. Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

DECRETO N® 297*E.
Art. 1- — Apruébanse- las Resoluciones Nros. j Scata, Junio 24 de 1952, 

211 al 225 inclusive, dictadas en fecha 3, 5 y | Expediente I>IO 1758|S52O 
6 de junio corriente respectivamente, relamo. ' Visto él expediente N9 1'558|S|52, iniciado en 
nadas 
de la.
Salta.

Art.

con asuntos varios" por la. Intervención 
Administración General de Aguas de

2? — Comuniqúese, publiques©, etc.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Ghnena.

Es copia:
Ltiis A. BoreHi

Oficial • Mayor de Economía, Finanzas y O. P

DECRETO T'° 295-E.
Sal*a. Junio 24 de 1952.
Espediente N° 1851lA|52.
Viito este expediente per «1 que la Intervención 

de la Administración General de Aguas -do Salta 
eleva a consideración y aprobación del Peder 
Ejecutivo Resoluciones Nos. 226 al 240 inclusive 
relaccnadas con asuntos va ios, dictadas en fe
cha 6

Por
y 9 
ello,

de Junio respectivamente,

El Gobernador de la Provincia
D E e R E T A : '

Art.
226 al 240 inclusive dictadas en facha 6 y 9 de 
Junio respectivamente, por Ja Trtervencién de' *la 
Administración General de Aguas de Salta re* 
lacionadas con asuntos varios.

Art ¿o. — Comunique-.v-, pablíquese, ele

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Io —'Apruébanse las Resoluciones Nos.

Es copia:
Luis Ao Borelli ,

Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. P.

Id Dirección General de Rentas por el Recauda
dor Fiscal d-e esa Repartición, señor LORENZO 
ANTOLIN SIQUIER; y mediante el cual- .scLcita 
se acepte su renuncia -al cargo ,yf

CONSIDERANDO: ~ -

Orden de Pago
I .Ministerio de' Ec
I 'Salta Junio 24 d
] Expediente N° 16 
j V:Sto este expediente al que , 

actuaciones por las
* ilación de la Caja 
de la Provincia, se 
licitando se ingrese 
la suma de $ 148.8

¡".•o formulado al patronal .por Reso! ación N° 724 

 

’ del 24 - de -abril ppdpl y1 por la que

por imperio de la
Vilches, beneficiario
Ies beneficios qúe ' la 
jubilados por invali

d agregan las 
us la H. Juntqp de Adminís; 
e Jubilaciones} y Pensiones 
irige al Podeij Ejecutivo sor
a .favor de esa Iñst tución * 
, en concepto le cargo píe

Por 
duría

ello y atento 
General,

El Gob-ríiad

lo

se inerreo-a, 
ey N° 1303 a don Víctor 
e las Leyes 640. y £82, a 
Ley N° 774 acuerda a- los 
2; '1

informadd por Canta'

Lo infernado por esa Dirección, en el sentido 
de que el causante procedió en su debida opor
tunidad a rendir cuenta d> los Ex-pcde^Ls cuya 
tramitación se le encomendara, por lo que ss 

puede 'accedsrse a 1 petición formu

r ae
D E Cl R E

1° — Previa

la Provincia
T A : '

niervenci'ii- da| Contaduría
Tesorería Geñeral da la 
$ 148.80 (CIENTO CUA-

Gobernador de la Provincia

opina 
lada;

quo

Per ello,

. El

Art 1°

DECRETA:

Acéptase .la renuncia presentada 
por el señor LORENZO ANfOLIN. S1QJL.R, a. 
cargo de Recaudador F_scal de la Dirección Ge
neral de. Rentas.

Art 2° — Comuniqúese, publiques© etc..

Es copia:

\RECARDO X DURAND
Nicolás Vico Gúmena

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

DEÓñETO 296-E. . '
Salta, Junio 24 de 1952. 

-••Expediente N°“ 1811|G|I952.
Visto'este'-expediente en él cual el se.ñrr Má-;

miel Antonio Gallo, solicita ’ su reincorporación’] Por ello,.

DECRETO 298 E. °
Salta, Junio 24 de 1952.
Expediénts 1846|A|52.
Visto este expediente en el que la Inferv-nción 

dé la Administración General de Aguas de Sal* 
tai eleva a consideración y aprobación del Po
der Ejecutivo Resoluciones Nos. 196 a 210 inclu
sive, d ciadas en fecha 28 29 y 30 de Mayo y 
2 de Junio corriente respectivamente, relaciona
das con asuntos varios;

Art.
General, pagúese po
Provincia, la suma du
RENTA Y OCHO PESOS CON 80]ido MONEDA.
NACIONAL), a favon
CLONES Y PENSIONEN i 
el concepto indeado p 
tación al ANEXO G—:
CIPAL 3— PARCIAL 3
ío vigente.

Art 2 ex — Corhvdq

de la CAJA DE JUBILA-
DE LA P3OV1NC A, por 

recedrt-mente. | con impía* 
'INCISO UNIQO— PRIN

GA la Ley da | Presupues -

publfaueke, «te 
RICAfeDO X DURAND ■ 

- . . Nicc ,!ás Vico Giínena \
Es copia: . , |
Luis A. Borelli . j

Oficial Mayor de Economía, Finarzaj y O.

DECRETO N° 3C0 Es:
O-den d& Fago NQ 

de Economí
Salta, Junio 24 dé I9J
Expediente N° 1138—1
Visto el decreto NP 13126 de fecha 2p de ma- 

í y*, ppdo., y atento a le 
por Contaduría.’ General 
Af.s. 2o y 3° y al caic cts 
del mrsmp, j

sa! dol
i.-
12.

3—952?

observación fóim.u]cda 
le la Prcvind a a Lu
ier de

El Gob mador d e
DE GR

Art. Io — ' Déjanse sin 
y 3C dol -decreto Ñ° 431: 6

la Provincia

•Lelo los artículos 2O;
de ma-.de fecha

y.’ ppdo., cano .así tambiéti el carácter dje Orden’
d.¿ Pago del mismo. i

Art 2o • Previa, Inter fes alón/-dé Contaduría’. ’
General, pagúese por .Tes rería Geñeiél fa favor'

EREZ, la suma- de * Sadel señor -ROBERTO E. I
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7 076.04 (SIETE.MIL SETENTA Y SETS-PESOS 
CON 04 100 M ‘NEDA "NACIONAL), en concepto 

sán .GevGiución de] • impote del depcs’tc-que' ©feo
HufFfí C£Gi unamente jomo. garantía en *a ’cbra 
^Vv.ipkacjón-de» . Ceníenteiio . de Cerneos c.n 

. .japu^c-irn. a r;- cuenta especial ’VDEP JEITOS EN 
-GARANTIA ... •- .

Art 3o. — Comuniqúese, publiques^ etc

RICARDO X DURAND . 
Meólas- Visó- Gimena .

Es copia:
■Luis A, Borelli

Oficial Mayor de Economía, finanzas y O/ P

DECRETO N° 301-E.
Salta, Junio 24 de 1952. ■
Expediente N° 14G8—M—952.
Visto este expediente en el que Dirección Gs- 

neral de Inmuebles solicita se reconozcan los s^r 
vicios prestados en la misma por el Auxiliar 6° 
(Personal dé Servicio), don S meón Marc.ien, en 
el tei mino comprendido entre el 7 y 21- de abril 
del corriente año; y atento a lo informado por 

.Contaduría General de la Provincia, .

' El Gob -mador de la Provincia 
DECRETA:.

VINOLA. la-suma de $ 1.678.10 (UN MIL SEIS
CIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON 10'100), 
en cancelación del crédito reconocido por el ar 
tículo anterior y a fin deque condicho importe 
haga efectiva la planilla de horas extraordina
rias devengadas por el personal que en la m;sma 
se detalla, con imputación al ANEXO G— INCI
SO UNICO— P. PRINCIPAL 3— PARCIAL 3 de 
Ja Ley de Presupueste vigente.

’ Art. 3o — ComHnic’jftsfi, oublíaruese. etc

RICARDO J. DURAND -
■ ■ a- Kíeclás Vico Gimena
Es copia: -

I uis Ai * Borelli
Oficia] Mayor de Economía. Finanzas y O. P

DECRETO N° ZQ3 E, , . -
SctPa Jumo 24 de 1952. \
Expediente N° 1860;‘Sj52.
Visto ente exos-d ente por el que Administra

ción General de Aguas de Salta. e-eyá a con
sideración y aprobación del Poder E’e>ut‘vD, co” 
pía de la. Res elución Ñ° 235 dictada en fecha 
6 de junio del corriente año;

Por ello,

curso, dictado: por la H. Juntó Admm.stradora: 
de la Caja de- Jubilaciones y ■ Pensiones dé la. 

' Provincia" de Salta; cuya parte dispositiva esta
blece: * ' ’ ■
•'•'-lo Acordar al Auxiliar 7o de’ la-Policía de 

la Provincia, don ANGEL TEODORO SANCHEZ 
jubilación por- invalidez absoluta y permaneir 

fl te por causas imputables al servicio, de .con- 
" fermmad con las disposiciones del art. 21 apar- 
” todo a) de -la Ley 1341, modifeatoria de la 
” ley 774, con un haber mensual ds NOVECIEN-

TOS OCHENTA PESOS ($. 980.—) MONEDA 
“ NACIONAL o sea. el cien por ciento del últi~ 
,s mo sueldo ganado de acuerdo al art. 22 apar 
” tado 1) de la citada Ley 1341, debiendo liqur 
” darse dicho beneficio desde la- fecha en qu^ 
" el interesado deje de prestar servicios, 
° 2° — Mantener lo dispuesto por Resolución • N0- 
'-•■848 J. (Acta -N° 51) en cuanto a la forma de- 
” atenderse les cargos formulados en la misma1'.

Aí t ■ 2o. — Comuniqúese púbííquese, insér
tese en el Registro Oíicicd y archívese.

. ’ RICARDO X DURAND -
Walder YáSea

Es copia:
Martín A. Sánchez

Ificial Mayor de Acción- Social y Salud Públic®

Art Io — Reconocías e los servicios prestados 
en'. Dirección General de Inmuebles, por el Au
xiliar 6° (Personal de Servicio) de la misma, don 
SIMEON MARCHEN, en el término comprendido • 
entre el 7 y 21 de abril del corriente año, de' 
hiendo imputarse sus haberes al ANEXO D— 
GASTOS EN .PERSONAL— INCISO 7— PRINCI
PAL a) 5— PARCIAL 1 de la Ley de Presupues
to vigente.

Art. *2® — Comuniques©,, publiques® etc..

' RICARDO^ DURAND- 
Nicolás Vico Gimena

Es copia: .
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art 1° — • Apruébase • la -Resolución N° 235 
dictada por Administración General de Aguas de 
Salta, en fecha 6 da junio del corriente año, cu
ya parte dispositiva dice:

Io — Aceptar la renuncia presentada por ©1 
Tornero de la localidd de ToTombón (Catayate) 

/7~D. JACINTO ALFONSO’SALDAÑO — Aux. 6o— 
" motivadas por razones de . salud y con retroac-

tivided al Io de abril último.
’ Art 2° Comuniques®, publiques®, etc. —

DECRETO N° 307'G.
Sa’ta, Junio 25 de 1952.
Expediente N° 6531|52. .
Visto el presente expediente en el que Ins

pección de Sociedades Anónimas, Civiles y Co~ 
[ mrcicdes, solicita traslado del aparato tslefónr 

co N° 4469, a su nueva sede de la calle Buenos 
Aires 177; y -atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gob-mador de la Provincia •
DECRETA:

DECRETO:®0 302-E.- ’
- Salta, Junio 24 de 1952.

Orden de Pago N° 282 del
.Ministerio de- Economía.

‘ Expediente N° 1255—C—951.
Visto este expediente en el que corre agre

gada para su liquidación y pago planilla de ho-

Art, 1° — Transfiérese la suma de DOSCIEN
TOS DIEZ PESOS M|N. ($ 210.— m|n.), del Ane- 

Xo C— Inciso II— OTROS GASTOS— Pñnuipl 
j a) i— Parcial 22, de la Ley de Presupuesto vi
gente, para reforzar el crédito del Porcias 41-— 

• del mismo anexo, ’ inciso, ítem, principal y Ley 
. de Presupuesto.
j Art. 2o — Autorízase a INSPECCION DE SO- 
’CIEDADES ANONIMAS CIVILES Y COMERCIA
LES, para que tome las 'medidas perfnenies a 
los efectos de que la Compañía Argentina de 
Teléfonos realice el traslado de1 aparato ts'etó- 
nico N° 4469.

Art.
por causa imputable al. miento 
con las 
la Ley

RICARDO. Jo DURAND ' Y 
. Nicolás ’ Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO NF 
Salta, Junio 
Expediente N° 6706|95I.

> Visto- este expediente en el que el Auxiliar 
xas extraordinarias devengadas por el personal 7o de la Policia la Provtacia, don Angsi T-o.

304~A.
24 de 1952.-

de Contaduría General de la Provincia, que fue- 
--,_ra designado paro: -prestar servidos en el Banco

Provincial de Salta, por resolución N° 77, dic- 
- íada por dicha Repartición en fecha 15 de ene
ro de 1951, hasta la 
y valorización de las
Perrito: lalr

terminación del contralor 
Boletas de Contribución

doro Sánchez, solicita jubTación por invalidez 
absoluta y permanente 
servicio, de conformidad 
art. 21 apartado a) de 
rio -lie la Ley 774, y

deposiciones del
1341, modifícalo-

3o — El gasto que demande el cumplí- 
de lo dispuesto en el presente decreto 
ser atendido directamente por la Habilita- 
Pagos de Inspección de Sociedades. Anó’ 
Civiles y Comerciales, con fondos de la

CONSIDERANDO:

Por elle y atento a 
partición recurrente a fs. 7,

lo informado por >la Re'

• El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

! Que la Junta Administradora
Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución N° 

¡ 849-J. (Acta N° 51) hace -lugar a lo solicitado 
í por encontráis o el recurrente comprendido en las 
| disposiciones de la Ley de la materia;

de la Caja de

deberá
ción d
nimas,
Orden de Pago Anual N° 16.

4.0 — Comuniqúese, publíquese insér- 
tes<? en el Reglero Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND . 
Jorge Aranda

Por. ello .atento al dictamen- del señor Fiscal 
de Eztado

en
de

Art. 1° — Reconócese un crédito por la suma '
de $ 1.676.10 ;(UN MIL SEISCIENTOS SETEN
TA Y SC1S PrSOS CON lOjlOO'MONEDA NACIO-

- . NAL), a,, favor de la HABILITACION PAGADORA 
' DE/CONTAD.nBIA GENERAL DE LA PROVINCIA,’'

por él concepto precedentemente expresado. 
"Art. 2c’! — •Fáguese"por Tesorería General de la

Próvincía,- a íevor de-la; HABILITACION PAGA- J
DPRÁJDE.''CQ11TADÜRIA GENERAL-'-DE LA PRO-’ (Acta N° 51) de. fecha 11

Es copia’
A., N. Villa da

OfiCÍCíí Mayor de Gobierno, Justicia á I. PúJblíc®

mes y 
art 46

El

Art. ’ Io

producido con fecha 17 del corriente, 
uso de la facultad que le confiere el 
la Ley 774,

(2ob-mador de
’ D E C RE

— Apruébse la

la Provincia
T -A 2

•Resolución N° 849-J»
de junio del añoVn • licitado en la misma;

DECRETO sN° 308 G.
Salta, Junio 25 de 1952.- ■ •_ -

’ Expediente N° 65H¡52.
Visto el presente expediente én el que corre 

agregada..nota.N° 1709, de fecha-2 del mes en 
curso, -de Jefatura., de Policía; y atento a lo ‘sa9 •

SIETE.MIL
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El:.Gob.mador de la Provincia .visillos y accesorios, con destino al despacho de
- - . ¿ _ DECRETA S. E. el señor Vic^Gobernador,. en un todo de
Art -F — Rectifícase el apartado 9° del • de- conformidad a la’ propuesta que corre agregada 

cié .o N° 1-3266., de fecha 28 de. mayo último, .por a ^s* -T precio total He ShlS MIL OCHO; 
la que se í 
Io de junio, al Agente de la Comisaría de Orón, 
con Jerarquía ‘ Extraord noria de Oficial Merito
rio, den RAMCN BAILESTERO, dejándose esta
blecido que la misma, es con el caigo - de Cabo.

Art. 2o — Déjase sin efecto el apartado 9o 
del decreto N° 13204 de fecha 26 de mayo ppdo., 
por el que se traslada' al Agénte , de la Sub-Co- 
misaría de Los Toros (Rlvadavla) don SALVA
DOR GUERRA, a la Sub-Comisaría de El Espi' 
niilo (.Rivadav.a) en reemplazo de don Victoíicr 
no Reynahar, con anterioridad al dio: 16. del mes 
de. mayo ppdo..

Art. 3o — Dánse por terminadas las funciones 
a don SEBASTIAN GOMEZ, al cargo de Sub'Co 
misario de Policía de 2a. categoría de la 1- cvl.dad 
de La Carreta—: Estación Gaoua (Anta) con an
terioridad al día Io ¿el corriente mes.

Art. 4° — Dánse por terminadas las funciones 
de don SIMEON SARMIENTO, al cargo de Sub ‘ 
Comisario de Policía de 2a. categoría de El Tu- 
nal (Anta), con anterioridad al día Io del co‘ 
rriente mes.

Art. 5°^— Apliqúese 8 (ocho) días de suspen- 
sien en el ejercicio de sus funciones a den RA
MON RAYMUNDO ORTIZ én el cargo de Agente 
de la S ’b'ComTaría de El Tunal, por infracción ■ 
aí Art 1-162 —Inc. 8* del Reglamento General de í parcial 18< suma de DIEZ MIL PESOS 
Policía ¡MÍN. ($ 10.0-90.—) para reforzar el crédito de

A .. - Déjase sin efecto eí nombrazuí^ p- siguientes partidas parciales:
solicitado, por Jefatura do Policía, a favor do don parcjG} 47 
BERNABE’ LOPEZ como Agente plaza N° 49— de j . 
la Sección - PrimeraA |

Art 7o — Trasladare al Agante de la Comisaría . todos del mismo Anexo, Inciso, Items, Principa’; 
de Chicoana don CAYETANO ZUBIA, d la policía . correspondiente a la Ley de Presupuesto vigente. 
Ferroviaria —^Destacamrno Pichanal, con ante- ¡ Art 2o — Déjase establecido que la Orden 
rioridad al día Io deü actual, y -en reemplazo-de ' de Pago Anual N° 7, por la transferencia dis
don José M. Sosa. ¡ puesta en el artículo Io queda amplda en la

Art. 8o —• Reintégrase a sus funcione'
-de sbs (6) meses de -Irencía, sin goce de suel
do, a¡ don LUIS EDUARDO- GIMENEZ, ccmo Agen’ 
fe plaza N° 369 del Cuerpo de Bomberos,, con 
anterioridad al día Io del corriente mes;

Art. 9o -T-’ Dánse por terminadas las funcio
nes del señor CARLOS GIMENEZ, quién se en-, 
.contraba' interinamente como reemplazante de don ■ 
luis Eduardo Giménez, en el- cargo Agente : MayOr d* <5obisrno' fusílcio á 1 Páb»®e
plaza N° 369 dsl Cuerpo de Bomberos, con ante 
rioridad ql día Io del mes en curso.

Art. 10. — "Comuniqúese, publíquese, insérte*^ 
en él Registro Oficial y archívese .

RICARDO J. DURAND
Jorge Ararida

daba debaja «n anterioridad al día . CIENTOS VEINTIC.NCO PESOS CON-70^0 M¡N.
($: e.825.70); deb éndprre imputar d chs grsto al 
Anexo B— Inciso I— OTROS GASTOS —P.incl- 

■a
. pal b) 1— Parcial 31 de la Ley de Presupuesto 

er. vigencia.
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese-,

1 RICARDO X DÜRAND 
Jorge Arando

cipal c) 1— Parcial 4f 
en vigencia.

Art. 2° — Comuniqúese» publíquese, insérte 
se en el Registro Of:cial y archive

de la Ley de Presupuesto

jse. v

Es capia:

Oficial Mayor de Gobierno, justicia é L Público

DECRETO N° 315-G.
Salta, Junio 25 de 1952.
Expediente' N* 1807¡52.
Visto este expediente en el 'que la Habilita 

ción Pagadora de la Gobernación solicita trans
ferencia de Partidas; y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gob mador de la Provincia
DECRETA:

Art Io — Transfiérese- del Atieso B— Incso 
I— ítems 1|4— OTROS GASTOS— Principal a)

$ 5.000.—
„ 5.000.—

luego suma dé $ 10,000.—
! Art 3?. — Comuniqúese, publiques©, insérte, 
en ©1 Registro Oficial y archívese,

RICARDO X'DURAND 
Jorge Arando

Es copia:
A. Ñ. Villada

Es copia:
A. N. Villada

Oiir;aJ Mayos* de Gol-

.' RICARDO X DÚRAND ' •
, Joige Amuela ' * •

erno Justicia 4 t Fu^ncrr- -

DECRETO N° 3T2 G,
Salta, Junio 25 de 1
Expediente N° 1774’í
Visto e?ts expediente 

Manualidades de Salta, 
suma de $ 520.— por 
misma se 
Contaduría

352.
2.
en -el que la
pr:santa factura por la

el concepto que en la 
atento lo infqj

Escuela de .

El

expresa; y 
General,

Gobernador
DE C

imada por

de la Provincia 
fe E T A : ■

Art Io — Transfiér
TOS VEINTE PESOS MÍN. ($ 529.—)

re ie la suma de QUINIEN- 
del An-xo 
GASTOS—B— Inc'so I— Items 1[4—

Principal a) 1— Parckl
supuesto vigente, pan i
Parcial 22 del m;smo areno, inciso, ítems, rubro; 
principal. Ley de Presupuesto y Orden de Pago 

• Anual
Art.

de la
■ ierior,

7o queda ampliado.,en 
Art 3o — Previa in

General, liquídese por
Provincia, a favor de
¿ADORA DE LA GOBERNACION,
QUINIENTOS. VEINTE Pi

OTROS
18 de la Ley de Pre
reforzar el ¿rédito del

N° 7.
2o — Déjase e si 
transferencia disrw 
si crédito de la

stablecido que
:esta por el a 

Drden de Pago 
la suma de $ 

tervención de 1 Contaduría 
Tesorería Gens
la HABILITA 

la
:sos M|NO ($

fin de que haga efectivo d'cho imp 
de Salta y con ímouta- -

en virtud 
rtículo cm-
Anual Ñ°
520.—.

ral de la • 
¿ION PA- 

suma de 
520.—) á

□rte a la

Es copia:
A ■ N VHIada

Oficial Mayor de Gobierno, JuMteia é I. Pública

DECRETO N° 309-Go
Salta, Junio 2-5 de 1952.
Expediente N° 1951)52.
Visto este exped’ente en el que-la Vice-Gober | 

nación eleva presupuesto presentada por la Ca- • 
sa "La Alhambra" para la provisión y coloca' ¡ Art.

DECRETO No 311 -G.
ANEXO D—. O'i'd^n ,de Pago N° 185t
Salta, Junio 2‘5 dé 1952.
Expediente 'N° 1816|52.
Visto este expediente en el que la Joyería “Cá- 

j ceres", presenta factura por la suma de $‘170.-- 
en concepto de una copa de metal plateado, 

(donada por el Superior Gobierno de la Provin- 
} cía para ©I torneo reducido de basquetboll fe - 
i menino Dr. Francisco de Gurruchaga; y

- ) lo informado por Contaduría General,

El G©b~ynador de le Provincia
DECRETA:

Escuela da Manualidades 
ción al Anexo B— Incis 3 
GASTOS— Principal a 
Ley dr Presupuesto vi ge: 
N° .7.

Art 4o — Comuníqu 
en el Registro Oficial y

RIC AI I

1— Parcial
míe, Orden de Pago Anual

22 de la

i2se, publique se, 
archívese.

insertes®

DO X DURAND 
orge ArarJg

Escopia: *
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobie no, Justicia é L Pública

DECRETO N° 313-G.
Salta, Junio 25 de 19-52.
Expediente N° 6306Í52. "
Visto el presente expeliente en el que. Jefatu

ra de PoPcía, eleva neta número 1872, de fe
cha 19 de junio‘del ’ año 
solicitado en la misma,

eii ’ curso; y atento lo

El Gobernador
D E C ft

Art. 1® — Nómbrase,
16 de marzo próximo pa 
Comisaría de San Antonio de Iruya

Io — Previa intervención de Contaduría MARCOS MAIDANA (C.

atento

cien de cortinas y visillos en el despacho de General, liquídese por Tesorería G=ne*al de la ■ M. G3).
S. E.

Por
él Vicegobernador;
ello,

• El Gobernador de la Provincia
- • DECRETA:

Art
ERA",

Provincia . a favor de la HABILITACION -PAGA
DORA DE LA GOBERNACION la suma de CIEN- 
¡TO SETENTA PESOS M¡N. ($ 170.—) a fin de
que haga efectivo dorio importe a la Joyería Cá
celes por el concepto indicado precedentemente;

Io — Adjudícase a la,casa "LA ALHAM debiéndose imputar dicho gasto al Anexo B— 
la provisión y colocación de cortinas y Inciso -1— Items 1)4— OTROS GASTOS— Prin-

Art 2o — Nómbrase,

de la Provincia
E T A :
con anteriorided al día 
sado, agente d.? la Sub 

al. señor 
5545, D.1921, M. I 33;

con anterioridad al cía
16 de mayo próximo paíado, agente de la Co" 
misaría de Tartagal (Saji Martín), al sjmor Mi-

Mi 63);,GUEL SANCHEZ (C. 1919 
en reemplazo de don R. i

Art. 3o — Nómbrase,

M. 7232786, D. 
’ ornares, 
:on 'anterioridad al día 

Io de mayo próximo; -paá ado, agentede "•El Tu-
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nal" (Metan), al señor ISIDORO ISAAC _(C. 1220 
M>722-1068, D. 63); en reemplazo de- don Héptor 
Soraire.
- Art. 4o -— Aceptase -la 'renuncia presentada 

-'por eL-agenté. de la Comisaría Sección la., don.
MOISES HERRERA, con anterioridad al día í° de 
mayo próximo pasado. ’ ■ < • -_ ;

Art. 5° _— Aeép-’ase -la renuncia presentada 
-por el señor FELIPE .SANTIAGO .ESCOBAR,- al- 

,7-.cargo, de Comisario de 2á. categoríade Cachi; 
r con anterioridad al día 16 de. junio en' curso. 
. . Arts; 6o Dánsé por terminadas ‘las. funcio
nes 'del agente de la. División, de Investigaciones, 
don JÓSE A. CABRERAS, quien venía-pete ¡rendo 

. t&I- 50% . dé los haberes correspondientes al tita* 
lar . don- Roque Joaquín - Gorr.'tti, quien §e - en
contraba incorporado a las Tila® dsl; Ejército; con 
anterioridad-al - día Io dé’abril del‘ario en curso.

Arte 7Q—-. Suspéndese .en él ejercido de sus.
- .funciones, por el término de. ocho' (8) días,- al
- agenté - de la Comisaría Sección la. don AGUS

TIN DEL- VALLE GUERRERO, con anterioridad al
; día. 12? de rnayo.cfel año en- curso, . ' .; -

. Arte 8o — Rectifícase ef' artículo Io del-decre
tó. numero 12723, de fecha- 28- de abril próximo.

- pasado, dejándose, establecido que. el agente GUI\
LLERMO- ARAPA, pertenece a la dotación ¿te OJO 
DÉ AGUA (Gafeyate) y rute-a la Comisaría 'de 
la .Poma, como . erróneamente se consigna en el 
precitado decreto.. . _ '

> Art ,9 o ■— Rectificase'él* decrete número 12303, 
del 23 dé abril- próximo pasado;1 dejándose -esta
blecido que el nombramiento de den . JOSÉ SIxV 
VEN .es -como agente -plaza Ñ° 47 de la Sec
ción * Primera . y con ^anterioridad al día Io de 

. abril del año en? cursó y'la dé don'GUILLERMO 
• FERNANDEZ- con anterioridad * al d°- de marzo 

próximo pasado. _ • ..te ' •
- Art■* 18. —-Suspéndase en el ejercteio de -sus 
funciones,.- por 'el término, de Tocho (-8). días, al 
agente de la Comisaría d.^ Oran, "afectado a la

. Sección Segunda, don CAYETANO MAMANI; con 
anterioridad gl día 19 del mes en curso.

Arte 11. — Acéptase la: renuncia presentada 
por elCabo de 4a Policía1 Ferroviaria. Destaca
mento Metan, don RAMON ALVAREZ; con ante* 
rioridad al día 5 de mayo próxima, pasado.

Arte 12. — Comuniqúese,- publiques©, insértese 
en ■ el Registro Oficial y archívese.

RICARDO: X DUFCAND-. 
Jorge Aranda

‘Es copia: .
. A. Nu Villa-da

■ .-Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público?

DECRETO N° 814-G.
Salta, "Junio 25 de 1952. ’ •

^Expediente ’N°. ’5037|52, ' /
■_ Visto el. presente expediente en* el que la De- 
fénsoría.de Pobres y Áusentés/'de la? Exorna. Cor
te de Justicia,, solicita la píoyisien de una x&á- 
quina de- escribir con destino a dicha Depen
dencia; y •

CONSIDERANDO: '

Que mediante licitación ^priv.qdá de precios, 
realizada por. .la Dirección General de Suminis
tros,. resulta más conveniente la oferta formulada 
por la firma ólivetti S. A. C. é I.; de conformi
dad.a la- propuesta que corre -agregada te fs. 
13<ds estos obrados; '

- - Por ello, y '-atento lo informado por Contadu- 
tríar General, a°'fstel8, . :

El Gob-mador de la Provincia
“ •' *D E-C R E.T Ate

Art. 1° -— Adjudícase a la firma OLIVETTI S. 
A. C. ’é 'I. la- provisión -de una (1)' máquina de. 
escribir- —modelo L—80—35—T— dé-125; espacios, 
con destino’ a. la. Defensorí-a de Pebres*-y. Ausen
tes. -dé Ta Exorna. Corte' dé Justteiá, al precio to
tal de CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA ¥? 
CINCO BESOS-M|N. ($ 5.795.— m[n.); debendo- 
imputarse dicho gasto .al Anexo F— Inciso Un‘co^— 
Otros Gastos-— Principal b) 1— Parcial 27: de la 
Ley de Presupuesto vigente.

.Art- — Comuniques©, publiques©,- insér : 
tese en el Registro Gñciai y archives®.

. ’ - RICARDO X DURAN© .
te Jorge Aramia

Es copia: ' _ . -
7 A. M Vaiada? ’ -.te. ; . . 1 -
Oficíate Mayor cte Gobierno, 'Justicie é I Públte

-DECRETO -315^G. . I . \
' ■ fealtáj- Junio 25 de 1952, - ■
- Expediente N° 3263|5Í.

Visto este /expedienté en el qüé la Escuela de 
tMaDualidades, presenta factura-por la suma de 
$ 25G.— por' él concepto que en la misma se 
-expresa; y- atento ¿ lo? informado, por- Contaduría 
General, . _ . ' O í •

El Gobernador de la Provincia
‘ DECRETA; -te

, Art. Ia Réconóces.a un créditó en la' suma de - 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M}N. ($ 250:—) 
a favor ’de la' ESCUELA DE MANUALIDÁDES DE. 
SALTA. . :

Arto 2o — Con copia autenticada dsl presnte 
decreto rémítase el expediente de numeración y 
año ardiba. citado al Minteteiio.de Economía, Fi' 
nanzas y ' Obras Públicas, per pertenecer el cié- 

. teto reconocido a un ejercicio vencido y ya ce- • 
nado habiendo caído- en consecuencia bajo- la: 
sanción del Árí. -65 de la Ley de Contabilidad 
en vigencia. ■ - ■ .

Art. 3? — Comuniqúese, - publiques©, insér' 
fese en el Registro Oficial y> archívese. - - - *

. — RICARDO A'-DURÁND.
/ .. Jorge Aranda ■

• Es copia: ‘ -
: A. N. ViHada . . -
Oficial Mayor de, Gobierno, Justida ó L Pública

DECRETO Nó 316‘G. ’
ANEXO B— Orden .'.de Pago N° 188.
Scdta,. Junio 25 de 1952.
Expediente Ñ° 1602|52.
Visto éste expediente en el que la Tienda La 

Mundial presenta factura por la suma de $ 
110.— por el concepto qué en la misma, se ex
presa; y atento lo informado por Contaduría Ge
neral, • - ;

El Gobernador de la Provincia . ,
- - _ D E CTR E T A :

Art. - Previa intervención de Contaduría 
General, liquides© por Tesorería' General, de la 
Provincia, a favor-'dé la. MABILITACIONPAGA-. 
DORA DE LA GOBERNACION, la suma de CIEN
TO DIEZ PESOS M|N. '($' H<—) a fin de qu© 
con dicho, impote proceda hacer efectivo el pago 
de. la factura presentada por la Tienda ¿La. Mún~. 

'dial, con cargo da rendir cuenta y cóñ imputa'

-cien 'al Anexo B— 'Inciso 1—Items 1|4— Otíoe
. Gastos— Principal' c) 1— Pgrcial 45 de Icl Ley 
de Presupuesto, en... vigencia. - ' - . ,

Art. 2^ —- Qomuníquese' -publíqüése. insérte^ 
Sé- el- Registro •Oficial y archívese. .

. \ RICARDO X DÜOND
• ■ - ¿ Jorge- Arn^da

^.Eshcowa . ’ . ..
teA =Ñ.. VilWa _ -

OJiéial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público*

DECRETO W 3I7-E. y
Salta, Junio 25 de 1952. 

'Expedtentó. 2223\8\l851
Vis:© él’decreto N° 11.323, dictado por el Po

der Ejecutivo con fecha 11 de febrero ppdo., por 
el- que _se fija -una - sobreasígnaeíón mensual de- 

200.— ‘-m]n. a favor - del ' Inspector de Obras' 
del 'Departamento de Ingeniería,-■ dependiente de 
Administración General de Aguas ds Salta, .ce* 
ñor Celeste Dab Borgo; para, que tenga-a su car 

,-go la fiscalización de la parte hidráulica ’del 
Balneario Municipal; atento a lo solicitado por-, 
Iq. mencionada repartición, .

El' Gdbterñaáor‘:de la Provincia

te \ *•te-.D E C R E T A :

Art l-° -r~ Déjase establecido.- gústela -sobreasig- •. 
nación de $ 200.—. (DOSCIENTOS PESOS M¡N.), 
acordada por decreto N° 11.323 de fecha i 1 de 
febiero ppdo., a - favor del Inspector de Obras- 
dél. Departamento de Ingeniería, "dependiente de 
A. G. A. S., don Celeste Dal Borgo, lo es con 
anterioridad’ di día' 16 de mayo de 195L

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese;. e¡o

¿ . te - . . - RICARDO’ J^DURAND . .
Nicolás Vico Gim^na ;

Es úopia: ’’ .. . ..
Luis A.. Borelli .

Oficial Mayor‘dé Economía, Finanzas y O. P

- ' ■ í . '•

DECRETO 3Í8-&
Salta, Junio 25 de 1952.
Visto que constituye es-pecial propósito de es

te Míñisisrio proceder a regularizar, las- entregas 
que en- -concepto de. participaciones Impositivas, 
pueda corresponderías a los -Municipios; y

CONSIDERANDO: _ . ...

Que para el cumplimiento de este enunciado 
se hace preciso conocer la situación por lá qué 
atraviesan las Comunas, en cuanto a disponibi-' 
lidades y necesidades; - ■ -.

Que Id distribución de -Los "fondos correspon
dientes debe estar supeditada a las. respectivas 

■ necesidades, las que deben orientarse, en cuanto 
'a su -concreción dentro de los-lincamientos pro
puestos por este Gobierno, en el s-antido de ajus
tar em lo posible loé fastos y erogaciones a 
un marcó de estricta economía;

Por ello, . . ’ .

- El Gobernador de la Provincia ' ;
¡ -DE CRET A : ' ; :

¡ Árt. Io — Las Municipalidades ^procederán a 
remitir, a la mayor brevedad, a este Ministerio 
un estado de su situación sconómíca'financiera al 

i Io - de Meya.-.dél .corriente año,;-día--en que se 
hicieron Cargo de las Comunas las nuevas au-- 

; ioridade-s, . . - _ . - ■
Art. 2° — Recomiéndase a -los. señores Inten

dentes la; máxima píeocupación en -la confección’

f%25c3%25a9nsor%25c3%25ada.de
Minteteiio.de
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de presupuestos y cálculos de erogaciones, a | DECRETO '¡32Ü-A, 
efectos de que en -esos entes locales,' se cunr 
plimenten específicamente les - propósitos enuncia ' 
dos en'.el Plan Económico de 1952. ¡ -''Visto- este espediente

Art. 3° — El presente ■ decretó'''será- refrenda- del ’Banco ¿e: Préstamos 
-do por el Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins va para su aprobación 
flucción/ Pública. . - \ . . .

• Art. 4° — Comuniqúese, - publiques©, etc.

Salta, Junio 25 de 1952.11 *'
Expediente N° 10.829(52.

en que ©1 H. Directorio 
y Asistencia Social, ele-' 
acta N° 314,

El’ Goh rsadoj de
• D E C R E

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena 

Jorge Amndá ' ■ -

la Provincia
T A :

Es copia:
■ Luis A. Borelli

■Oficial Mayor d© Economía/ Finansag y O. P.

DECRETO N° 319-A. .
• Salta, Junio 25 de _ 1952t . .

.Expediente N° 10.577(952. ...
? Visto la Resolución N° 721*J. de la H. Jun

ta de. Administración de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia de Salta de 
fecha 24 de abril pasado, por la que solicita del 
Poder Ejecutivo se dicte decreto reglamentando 
los informes médicos de la Dirección General de 

. Asistencia Médica de ¡a Provincia y Dirección 
Provincial de Higiene y As'sten-ria Sscial, de
acuerdo a disposiciones del art. 38 de Ja Ley 774 ■ 
y modificado por el art. 21 de la Ley 1341 y 
art 4o de la Ley 1.300, y;

mesita para máquina de escribir
cha con destino aí Patronato Provincial de Me 
ñores; y atento lo^|infórmádo por
General con fecha
6 —Expte. 10.676); ,

El Gob-madl

D E

1 de

>r de

RE

y una per»

junio, er
Contaduría • 
curso, (fs.

la Provincia

T A :

General)rería
? Contadu.ía

con la de_ 
General de. 
'íq.HABILL

’ Art. Io — Apruébase el
| IIP de Sesiones del H. Directorio -- del Banco de 
j Préstamos y- Asistencia Social de fecha 29 de 
‘‘mayo ppdo. que dice:
i" Punto Cuarto. — Subsidios al Centro de - Estu*
I" dianJer Comerciales "Di. Hipólito Irigoyen" y 
J " Club Atlético 9 de Julio. — Acuerda un subsi- 

» " dio de $ 300.— que el Banco ihvert’rá en la
. “ compra de papel para mimeógrafo destinado al - señor Salv¿dor Belblrunp la factura ..que por

aria N° 314 del libro Art. P — Por Tes< 
bida intervención d< 
la Provincia, liquídele . a favor de 
TACION PAGADORA! DEL MINISTERIO DE AC_
CION .-SOCIAL Y SALUD PUBLICA, la ' suma 
de CIENTO OCHENTA PESOS ($ 180.--) mjn., 
con ca go de oportuna rendición 
a efectos de que en su oportunida

de cuentas, 
qd abone al

" Centro solicitante.
En cuanto al Club Atlético 9 de Julio le con» 
cede un subsidio por $ 3.C00.— ccn cargo de 
rendir cuentas oportunamente. — El gasto de. 
estas donaciones se imputará a la cuenta 
"'Obras de Asistencia Social" con la corres* 

!t pendiente aprobación del Poder Ejecu'ivó". ¡ 
Art. 2”' — Comuniqúese, pufclíquese, msér 
se en si Registro Oficial y archívese.

igual importe y por leí concepto in 
cedentemente corre agregada a fs 
pediente N? 10.359|52r debiendo imputar.se esto, 
erogación al Anexo É— Inciso VII— Otros Gas 
tos— Principal b) 1— Parcial 31 de 
Presupuesto en vigoJ. n

Art. 2? — Comuniqúese, publiques’®/ insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

idlcado
j 1 del ex.

la Ley de

RICARDO 'X DURAND 
Walder Yáñez

RICARDO VDUipND
.Walder Yáñez

CONSIDERANDO:

Es copia-
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud ^blica í

Es copia:
Martín A.' Sánchez

j Oficial Mayor de Accipn Social y Se lud Pública

Que para mejor proveer a los efectos del otor
gamiento o la negación dri benficio' por invedv 
dez, se hace necesario puntualizar el'tpo orí-, 
gen y efectos de la do'enria que fundamenta | . Salta, 25 de. Junio. de 1952. 
él pedido; si la invalidez invocada: e*s absoluta 
y permanente, parcial- permanente o transitoria 
por causas imputables al servicio, y/o ’ deünitl- 
va o.
mo;

■temporal por causas no imputables al mis*

Por ello,

Él Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

DECRETO N* 323—A.
Salta, 25 de Junio de 1952.

Expediente N’ 10.'393152. [ Vis±° lo s°!;-citado P°r 1= Pres’de
"Visto la nota N° 413 de fecha 20 de marzo HH‘ CC' de Diputadoi de la P.ovincfia, y 

del corriente año, por la cual la Caja de Ju_ a ^as necesidades |del servicio, 
bilaciones y Pensiones de la Provincia eleva
para su aprobación la Resolución N? 639 (Acta
N? 44),

El Gob. mador de la Provincia
o DECRETA:

DECRETO N? 321—A.

jpcia de la
aten~

El Gob-mador ds la Provincia

DECRETA:

Io- Dirección General de AsistenciaArt.
Médica y Dirección Provincial de H'g-.ene y Aris-
tenc’-a Social tomarán las providencias del caso i . \ 
a. fin de que, por las seccionas respectivas, se

. produzcan d clámenos médicos que, —sol’.c’tado-s 
por la ’ Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Sal’a, en razón de pedidos de ju
bilación por invalidez— respondan a los siguien- 
tes
a)
b)

c)

puntes: _
Tipo ce dolencia que padece.
Si £u invalidez es absoluta y permanente; 
parcial, permanente o transitoria;
Si las causas son .imputables exriusivamrn- 
to a las funciones que desempeña o ha 
sempeñado.

de

Art. I9 — Apruébase la Resolución 
(Acta N? 44) de fecha 20 de marzo de] 
te añoi d© la Junta Administradora de 
ja de Jubilacioens y Pensiones de la Provincia, 
cuya parte dispositiva establece:

"Art. 1 — A los efectos de la computabilidad 
establecida en el art. 25 de la Ley 1341, dé» 
le-mínase en TRES MIL PESOS M(N. ($ 3.000 
m]n.) el límite de acumulación del goce de pres
taciones provenientes de los regímenes nació, 
nales, provinciales y¡o comunales y del ejer, 
cirio de cargos 'públicos con percepción de* 
haberes".

Art. 2? — Comuniqúese.. publiques©, insér - 
‘©se en el Registro Oficial y arcfiívcs©.

N- £39 
corrien 
la Ca-

:?Art. I9 — Adscríbese 
fados‘de la Provine’a, 
cargo en la nueva Lk 
gir en ese- cuerpo, al A 
Dirección P.ovincial <t 
Social— dependiente 
Social y Salud Públicc 
ÑEZ.

Art. 2o. — Comunír 
tese en el Registra Oíd

a la HH. CG. de 
hasta tanto ss 
ey de Presuptf 
tuxilíar 6? —Chofer 
p.e' Higiene y 
del Ministeio 
k Dn.

cree
esto

KC.

Es copia: 

Martín A.
Oficial Mayor de

Sane
Accic

Diptu - 
igual
a re» 
de la 

Asistencia

de Acción
ROGELIO’ A. YBA

[uese
:ial y

púb'íqu 
archívese.

tese, insér-

d) ""Si la invalidez es definitiva -o temporal, por 
porincapacidad física, o intelectual motivada

. .cauzqs ajenas, al srrvic'.o. .
ej En,/caso de que *a dolenci fuera de carác- 
.' ’ter ' transitorio, tiempo de duración de la 

misma. ■
Art. 2° — Comuniqúese-' publiques©, insérte» 

se en el Registro Oficial y archívese.
: RICARDO < nURAW

’ Walder Yáñez
Es copia:.' • *

M'artín ” A. Sánchez-
OíícíaT Mayor de Acción - Social y Seriad Pública

RICARDO t DURamO

WaHer YáSez
Fs copía: ' .

- Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 224
Salta, Junio 25
Visto la renuncia i:

DECRETO N* 322—A.
Salta, 25 de Junio de 1952.
Orden de Pago N? 70.
Expediente N? 10.359|52 y agreg. N? -10.676152.
Vistos estos expedientes relacionados con la 

factura de $ 180.— presentada por el señor 
Salvador Belbruno por la provisión de una

DO
- WalJer

I, DURAND'1 
,Yáñez

:hez
án Social -y .Saiud Público

de 1 152.

ierpuestcr,

El Gob - mador

D E C

Art. 1? — Recházase 
por la seño-a FANNY
DEZ, como Vocal ''ac

Ejecutiva del Patronato Provincial de Meno_

de

E

la

la Provincia

T A :

renuncia presentada 
I CARDONA D^ FERNAN 

Lhonorem" de la Junta:

res.

imputar.se
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Áit, 29 — .Comuniqúese» publiques©, insérte, 
-en el Registro Oficial y archívese.

- - ■ • ’ .RICARDO X DURAN©
- .•*•..• Waldei? Yáñes

_ Es copiar -■ ■'
•Martín’A. Sánchez

Oficial Mayor, de Acción .Social y Salud Pública

DECRETO N* 325-^L
Salta, 25xle Iumo-.de 1952.

; Vista la renuncia .interpuesta —

. - ... El Gobernador de la Provincia :
• . - D E C RE T A :

; Art. I9 — Recházase la renuncia presenta, 
'-da por. el señor.LUCIO Á. BORDON, al cargo 

de- Vocal . dcLhonorem'' de íq JUNTA EJECUTL-
'VA DEL- PATRONATO PROVINCIAL DE MENO Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públfoa .CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS
RES— dependiente del ’ Ministerio de Acción •! ' ---------¡MlH-'í S■ flflh Í1M - «n A. rrn. non «chn im.

Social y Salud ^Pública, -para .el que fuera deú ‘ 
signado por ' Decreto Nf 5957, de fecha 29 de.
marzo de 195L ■ .

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, inhé’r-
-<bse en el Registro- Oficial y archívese.

? RICARDO Jt’DURAND-
. Walder Yáñez .

Es copia: ' ■ ' .
’ Martín7 A„ Sánchez ’

Oficial Mayor de Acción'Social y* Salud Pública

DECRETO N» 326—
’Saltg, 25. de Tunjo de 1952 . :
Vista la renuñqia, unterpis§Stq,

El Gob-mador de la Provincia
..D E Cf-R-E T A : <

- Art. I9 —* Recházase, la renuncia persentau 
" da por el señor -ARMANDO B. TORO como Vo„ 
cal de icr Cámara dé Alquileres; ’

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.,

■ . RICARDO J. DURAND.
. Walder Yáñez

Es. copia: ;
■ Martín’A. Sánchez

Oficial Muyor- de Acción Social y Salud Público

^DECRETO N9 327—E.
■Salta, 25 de Junio, de 1952.

- VISTO -Y CONSIDERANDO:
- Que resulta, necesario proceder al nombra, 
miento de Inspector General de la Dirección 
•General de .Rentas;

Por ello, - . .

al

Ei Gobernador de 'Id Provincia
~D E-C R E T A Í

Art l*i— Desígnase Inspector General In„ 
termo, de la Dirección General de Rentas, 
señor VICTOR ESTEBAN. " .

Art. 29 — Comuniques©, publiques© etc„

? L L . úftljCÁWa 4o DURAND
■ Nicolás Vico Gímela

- .Es. copra:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor. de Economía* Finanzas y ‘O. R’

.SALTA, «I0 .DE JULIO DE 1952

DECRETO N9 328—A.
Salta, 25 de Junio de 1952. .'
-Encontrándose vacante la Dirección Proven» 

cial. de Higiene y Asistencia Spc?al£ y en uso 
de la facultad-que le confiere el art.- 133° 
apartado. 19— de la Constitución,. .. .

q" . ’ -El - Gob-mador de la Provincia- j. -
D E C R E T A :

lA^L l9 Nómbrase Dierotor. Proyinciqr efe 
Higgiene y . Asistencia SociaL aL doctor. LUIS 
RAFAEL ALVAREZ. ’ - . -

Art. 2ü. —. Coinuiúquesé, publique^ 
tese en. f-L-Registro Oficial y archives®.

. RICARDO -Jo DURAND 
t ‘ -.L -■ --.W^fer- Yáfe> ■

. Es copia: ’ ’ \
\ 'Martín A ¡Sañclié-z ’ • 

DECRETÓ N? 329—A.
• Sáda, Junio 25 de \1952. 
- Expediente- Ñ9 10.241|52.
' Visto este - expediente en el que la £)ÍT-ec~.
ción General de Asistencia Médica? eleva fac-tu - 
ras presentadas poj las . firmas ' Isasmendi Soc. 
Resp. Lída."' y- l'V. AltobelH y Hnos." _por las _ 
sumas de $ 48.50 y $ 89.— respectivamente, 
por provisiones efectuadas-a la misma de coru 
formidád a lo detallado en dichas facturas -que 
corren a fs. 22(24 y 31 de éstas .actuaciones; y, 

CONSIDERANDO: . ’ - i

Que por corresponder dicha deudg a un sjer ’ 
'cicio vencido y -ya cerrado,, le son concurren^ DECRETO 'N* -3-3Í-^-G» ••

' Saltaf 25 de-Junio de 1952; 
. Expediente N9 6532(52. ■ ’ ' ;

Visto lo solicitado por Jefatura de Policía, en 
nota N9 1807, de fecha 11 del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Déjase sin efecto, con anterioridad 
ql día í-9 de enero _<el .año eñ. curso, la sus., 
pensión preventiva, aplicada el día- 'Io de ju
lio. del año 195Q, al Agente de la Sub^Comisá. 
ría de Policía de Limoncito: -(fruya), Don FEFL 
MIN SEGUNDO PALACIOS, por haber decapa? 

cepto de la'deuda contraída con las firmas .recido las causas .que motivaron tal medida. 
'TSASMENDÍ SOC. RESP. LTDA." y íVV, ALTO. ’ 
BELLI Y HNOS/* por provisiones efectuadas a 
la misma por un total de CUARENTA Y OCHO 
PESOS CON ’50|100 ($ 48.50) MONEDA NACIO. 
NAL y OCHENTA. Y NUEVE PE-SOS MONEDA 
NACIONAL respectivamente, en Un tpdo de 
conformidad a facturas comentes a fs. 22(24 y 
31 de estas actuaciones.
'.Art. 29 — Las presentes actuaciones serán 
reservadas én Contaduría General de la Pro» 
vinera, - hasta, tanto, las HH. CC.. Legisaltivas 
arbitren los fondos cuyo- crédito se reconoce ■ 
precedentemente,.zpor" serle peñeurrentes las 
disposiciones del Art. 659- de la Ley de Con. 
labilidad. '

Art.
se en

tes las. disposiciones del art. 65? de- la Ley de 
Contabilidad; - .

. Por - *ello.: y atento fq lo inforruadp por Con» 
taduría General con fecha 13 de junio en cwy
so,- . . . > ' ■

Él Gab-rnadpr de la Provincia 
DECRETA:

Art l9 — Reconócense un crédito' en la su-^ 
ma de CIENTO. TREINTA-Y SIETE PESOS= CON 
-5a|l-p0 MONEDA NACIONAL ’($ 137.50) a favor 
de la Habilitación de Pagos de la. DIRECCION 
GENERAL DE ASISTENCIA MEDICA en coru

3? — Comuniqúese, publiques©, insérte, 
el Registro Oficial y archívese.

: Z- RICARDO A WW '
-- u . “ Wald@r.¥áñe^-
.&O.WL-

Martín A, Sánchez
Oficial Maya? de. Acción Social y Salud. Pública

■ DECRETO® /■
.Salta, 25 de Junio de- 1952.

1 ANEXO C Orcr^e Pago-N> 1,87; G ..
- • : Expedienta N?. 6530|52. ... ’ , . ’ '*

•.Visto .este .expediente en .©1 qu.e .él Tmst Rq. - 
pero presenta factura por la suma &^8M0h 
por provisitade siete uniforme - de naédida con 
destino al personal de servicio-del Ministerio- 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública;Gobierno, Justicia e Instrucción Pública;

Por-elfo* -

El Gob-rñador Pr©yx»cip
. . DE.CRÉTAr

Art. I9 , Previa -intervención de Contaduría’ 
í-Generah liquídese por Tesorería General de loi 
j Plovincia, a favor de la HABILITACION DE PA 
{GOS DEL MINISTERIO'- DE GOBIERNO, JÜSTI, 
•CIA E INSTRUCCION PUBLICA la suma de

iM)N. ( 5.880.00), a fin de que con dicho iim 
| porte proceda. a. liquidar la factura antes men 
[cipnada, debiéndose imputar dicho gasto al 
¡Anexo Cb Inciso J~ Otros Gastos— Principal a>
1— Parcial. 46 de., la Ley de Presupuesto en 
yigor. ,

Art. J9 — Comuniques®, publiques©, insér
tese el Registro Oficial y archívese.- .

RICARDOS -DURAND ’
Jorge Aranda- - -

Es copia:
• A. N. Villada
OHciál- Mayor de Gobierno, Justicia 4 I- Pública-

Art 2? — Comuniqúese* publiques®, insérte
se ©n él Regís tro Oficial y archívese.

. ’ RICARDO J. DÜRAND- 
z Jorge Aramia

Es copia:
A, Ñ.. Villa

i Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. PábHea

DECRETOJN* 332—a ' . L‘
Salta, 25 de-Junio de 1952. . y
Visto lo. solicitado por nota Ñ? 1890, de fechá

23 del corriente mes, por Jefatura de Policía,

El Gobernador de la Provincia
~ D-E- 'G.R E T A : V

Art,. I9 — Acéptase la .renuncia presentador 
por el Auxiliar 39 de División Administrativa, 
Dos JU^N CARLOS ZIRPOLO ZERDZ^ . -

Art. 29' — Nómbrase em caráctej -d$- ascenso,, 
Auxiliar 3? de División,. Adminisfratiya,. .aL ac¿; 
iual Auxiliar 49 de la. misma, Don OFELID NA.

“ - TAL SALLENT. :
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.Art 39 — Nómbrase en-’carácter de ascenso, DIAL,", Jet provjsiq© de uh ^L) equipo comple 
AuxLiar 49 de Pi-WW Admimgtigtivq, .al ac„ ’ta- foó.t_ball, con destipo al CLUB INFANTIL 
tygl. ApXxliaj?, 5J? dq la RICARDO
A^IÑAJJA.

. A<-49 — NQinbrgse en cgrgcíer .de ascenso, 
¿uxliiqr 57 de División Administrativa, gl 
f’Ugi Agente plgzg N9 106, de la Comisaría Ses 
ción Pdmqrq, pon TOBIAS SERRANO BRAVQ.

Art. 59 — Lg renuncia y promociones, dispues 
tas por el presente decreto, serán pon anterio» 
ridad’^1 día 16 del mes. en, -

Ar|. -6° — Comuniqúese, p-dragúese, insértese
@1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
- - Jorge-Aranda

' PERON CUMPLE", al precio total de- pOSCIEN 
TOS TREINTA PESQS M¡N.. (? 230.-. ■ m|n.).

Art. 2® Previa. inte.rvención de- Gontaduría 
General, liquídese por Tesoreiía General de 
la P-ovincia^ a' favor de TIENDA "LA MUN„ 
DIAL", la suma de- DOSCIENTOS TREINTA PE 
SOS M|N. f 230.-^- m¡n.)f por el concepto enunl 
■ciado precedentemente; debiendo imputarse 
dicho gasto-'al Anexo B.—Inciso I— Items 1|4— 
Otros Gastos— Principal c) I— Parcial 45 de 
la Ley de Presupuesto vigente^ ,

Art- 39 -— Comuníqueser publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y -ai chívese.

NAL— Inc. 1 
. Art *2°

18.655.— 
t* Amplíase- en el siguiente piden y 

Nros. 62, 3Hcantidades, las Ordenes de
on oportunamente median,.

L1037, 11061 y]¡1044 : • -
? 62
38
55

Pago

Es sodio:

-A. N. Villada
Qñcial Mayor de Gobierno, Jusiiclq ~é L Púbiicc

RICARDO X DURAND 
Jorge Árauda .

DEQRETO N9 333—G»
gaña, junio 25 de 1952.
Expediente N9 2075|5L
Visto las presentes actuaciones en las que 

•el piado "El Crestón'7, solicita la liquidación 
del importe de la factura agregada a estos 
obrados, por un importe de $ 1.500.—, en 
concepto de publicaciones efectuadas en el 
referido periódico; y atento a lp- informado por 
Gpntgduríq Génerqh

LS COpl^U - . . - .
A. N. Villada _ .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Pública

y 55 que se emitlej< 
te decretos Nros, 1 
Orden - de-. Pago N9 
Orden de Pago N9 
Orden de Pago N9

Art. 39 —’ Amplía 
MIL PESOS M|N.. ($ 
CIENTOS PESOS\M[Ni ($ 4.200. 
mente, las Ordenes 
caídas en decretos 
chas 3 de marzo y
.año, con cuyos importes es respoiderá al pa
go de haberes áeL 
nación y Jos. rgastps de representación del 
seño- Fiscal de Estado. ’ r

Árt. 4®
en el • Registro Oficie d y archívese

$ 14.000.-r
" 7.000^
n 18'655.—

:se en las sumís-de SIETE 
1.000) y CUATRO MIL DOS .

-) respectiva 
. 84 y 5, re» 
10622'de i3. 
del corriente

de Pago' Nrosl
Nros. 11635 y

11 de- enero k

señor secretario de Coordí .

Comuniqúese. .publíquese, 'insértese

RÍCARDO X DpRAND 
•• Jorga Ara^da-

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

-r Déjase sin efecto los decretos Nros.
Ij? 485— y 11.247, de 
de febrero del año en

un crédito en la suma

Art l9 
1X3707 ?—Orden de Pago 
fechas 15 de enero? y 6 
curso, respectivamente.

Art. 29 — Reconócese
de UN .MIL QUINIENTOS PESOS M|N. ($ 1.500 
m|n.), a favor del DIARIO "EL CRESTON" por 
el concepto enunciado precedentemente.

Art. 39 — Con copia autenticada del presen» 
te decreto remítase - el expediente de numera., 
alón y año arriba citado al Ministerio de Econo 
mía, Fiannazs y Obras Públicas, por pertene^ 
cer el crédito reconocido a un ejercicio ven. 
cido y ya cerrado, habiendo caído en conse» 
cuencia, bajo la sanción del Art. 659 de Va 
Ley de Contabilidad en vigencia.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

‘ Es copia: •’
A. Ñ. Villada -

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é i Público

la
pre

-J en concepto de un

DECRETO N9 334-^G>
Sal'a, junio 25 de 1952.
ANEXO B — Orden de. Pago W 188. 
Expediente N9 1780|51
Visto el presente expediente ’ én el que 

Habilitación- de Pagos de la Gobernación 
senta facturas por $ 230.
^equipo completo de foot_ball, con destino al 
Club Infantil "Perón Cumple", que presentara 
Tienda- "La Mundial", y cuya donación la dis» 
pusiera Secretaría General de la Gobernación; 
y atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
- ’ DECRETA:

"An. I9 — Adjudícase a la TIENDA "LA MUN

DECRETO 335—G.
Salta, junio 25 de 1952.

1 ■ Expediente N9 I780|52.
Visto el decreto N9 334, de fecha 25 del mes 

1 en curso, por el que se dispone la adjudica» 
ción a favor de Tienda "La Mundial", para la 
provisión de un (1) equipo completo de foot 
bal!, con destino al Club Infantil ' Perón Cura 
pie", como así también la liquidación de $ 230, 
por el mismo concepto; y no obstante las ob_ 
-o vaciones formuladas 
ral.,

por Contaduría Gene„

de la Provincia 
de Ministros

El Goh-mador
En Acuerdo

DECRETA:

de

Es copia:
A. KL Villada

Oíiciai Mayor de Gobierno, Justicie: ó í Pública

-EDICTO!
£Ip 8233 — EDICTO

Delegación de le 
Saña Notifica á loc

DE MINAS: - 
Autoridad Míueia N 
•que se consideran con 

gún derecho para qie lo* hagan v 
de Ley, que 

crito, con sus 
José Edmundo 
Fernández, argentino y ebr 

leño,, mayores de edad, hidrólogo y 
dos, ambos con don licilio- en Salta 

en una superficie d? 
de Io y. 2o 
minerales reservados por él 
en. terrenos sin labrar,, ni 

cultivar, de propiedad Fiscal, en el 
LOS ANDES acámpe hamos croquis 
ubicación precisa será de acuerdo ql croquis pre* 

alenté descripción: Tomando 
rencia P. R. la intersección

dentro del termine 
lado el siguiente ei < 
proveídos dic© así: 
rreas y Juan Salas

Art. 1? Insístese én el cumplimiento 
lo dispuesto por decreto N? 334, de fecha 
del mes en

A t. 29 — El presente, decreto será refrenda» I
do por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.

Art 39 — Comuniqúese, publíquese, ‘insérte» 
se en el Registro Oficial y

curso.

archívese.

Exp. 1233 -11

’eder en forma 
se ha presan- 
anotaciones y 
Ñavarro Cn-

RICARDO
Jorge

Nicolás

X DURAND ■
Aranda •
Vico G;meha •

Es copiar -
A. N. Villada

‘UciG’ Mayor de Gobierno, Justicien é L Pública

DECRETO N9 336—G.
• Salta,- junio 25 de 1952.

Atento lo solicitado por Contaduría Gene, 
ral, en nota N- 2077, de fecha 23 del mes en 
curso,

-El Gob-mador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Dispóness que el gasto que deman 
de-^1 cumplimiento- de la Ley 1374, como el de 
los decretos Nros. 85 y 91, de fechas 9 y 10. dei 
.actual, se incorporará .a la Ley de Presupues» 
to vigente en la siguiente, forma y proporción: 
Anexo B •—

NAL— Inc.
Anexo B j—

NAL— Inc. 4
Anexo C— • GTOS. EN PERSOt

■GTOS. EN PERSCL
1— Item 1 $ 14'000.
GTQS. EN PERSO»

7.000.

92. Solicitan cateo 
hectáreas minerales 
cluyendo ‘ petróleo y 
Gobierno Nacionaí,

minero, case-
calle Urquiza

.230©
categoría, ex-

Departamento 
del cateo. Ls

sentado y a la s.-c; 
como punto de refei 
de las visuales a las serranías ARCHIBARCA 50a 
N. O.; ANTOFALLA
QUICHO 80° S»-E„ 
al S. para llegar di 
de aquí se trazan 
ql E,; 5 Km, al Ng 
y por último' 2 Km. 
la superficie de; 20CI 
mas con elementos 
ción y pedimos, cariarme al Art. 
de Min. se sirva or leñar el-registro,'publicación., 
de edictos, notificar i

. 80° N/ E. y 
issde donde se 
punto de parí: 

las siguientes
4 Km. al O.;
al E. con lo qu.» se cierra 

0 hectáreas p?d das. Canta' 
suficientes par

Cerro TEBER; 
teman 2 Km. 

da P. P. des
líneas 2 Km.
5 Km.'al S,

a la explora- 
-25 del Gód-

iones y oportunamente con - 
cedernos este cáte'o, E, Navarro
Salas Fernández, Ot o sí digo: Otros- datos aprcr 

siguientes: El centro del ccr 
e tiene las sig

342°; al cerro

Correa. Juera

ximados serían los 
teo es un punto que 
les: Al cerro Aritas 
al Volcán ANTOFALLAS 192°. E. Navarro Correa. 
Juan Salas Femánde 
15|V]52 horas 11 y. 
registró en "Control 
Neo. Mayo 16¡952. T 
sente permiso de cc teó, 
Andes y por constit 
clones en -Secretario desígnese los jueves o- si-i 
guíente día hábil ei caso -de ferie»

[píenles visua- 
) Cari 335° y

íZí Recibido, en 
. 15. Neo. — E 
de Pedimentos" 

Engase por regí 
en el Dép 

lído domicilio.

decretaría hoy. 
n 16|V[52. Se .
N° 4 fs. 167. 

nstrado el pie* 
ariamento Los 
Para notifica^

doy Pasen es*
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ios autos al Deparatmento de Minas, para -la ubi" 
cación ■' Gráfica en Los planos oficiales/ Guíes. 
Esta Sección" ha ubicado-éiT los Piemos-• de-Ro- 
gist-ro Gráfico, la zona solicitada/- teniendo en 
cuenta las visuales dadas por Vs iot=resa4os 
a fs. 2 vía, a los* cerros CORI—ARíTASy -Val* 
can * ANTOF ALLA. La zona olicitada, se i encuerz 
Ira libre de' otros pedimentos- mineros. Ha ,^ido 
-registrada bajo N° 1454. Elias. Señor Delegado’ 
Contestando la vista corrida, manifiesto conformi- 
dad con la ubicación dada por Registro Gráfico 
-y pide' se .proceda de conformidad al Art. 25 
del Código de Minería. E.-Navarro Correa, Junio 
2|52. La conformidad manifestada con lo informado 
por Registro Gráfico, regístrese en ''Registro de 
Exploraciones" el escrito solicitud de fs. 2. con 
sus/anotaciones y proveídos. Outes. En 18 VIj52. 
■Se-, registró en "Registro de Exploraciones" N° 5 
fs. -384. Neo. Junio 16|52. Habiéndose efectuada 
el registro publíqúese edictos .en el Boletín Oír 
cial de la Provincia en forma y .término que es
tablece el Art. 25 dél Cód. de Min.. Coloqúese 
aviso de citación en el portal- de la • Escribanía 
de Minas, notifíquese al Sr. Fiscal de. Estado. 
Outes. En 19¡VI¡52 notifiqué al Sr. Fiscal de'Es
tado. Ma'oli. F. González.' Lo que se hace saber 
a sus efectos. Salta, Junio '26 de 1952.

ANGEL NEO — ’ Escribano de Minas
e) 27¡6 al 11|7|52.

EDICTOS CITATORIOS <
N’ 8223 —' EDICTO CITATORIO . :

A los efectos establecidos, por el Código de 
Aguas, se hace saber que Florentino Del 

“Cura tiene solicitado ’ reconocimiento de conce. 
sión de agua para irrigar, con una dotación 
de 7,29 litros por segundo a derivar del Canal 
Municipal de lá ciudad, 13 Has. 9820 m2. del 
inmueble 'El Milagro" catastro 1809 ubicado 
en Oran.

■Salta, 24 de Junio de 1952.
‘■ Administración General de Aguas de Salta 

., e) 25¡6 al 16|7|52_

Nc 8221 — EDICTO CITATOIIO
- A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se 'hace- saber que Julio Macaron y 
F.jca do Bouhid 'tienen solicitado reconocimien 
to de concesión de agua pública paar regar 
con un caudal de 5- Tjseg ' paveniente del 
Río Colorado, 10 Has. del Lote 7 Colonia San 
ta Rosa, Catastro 4206 Oráe.

Salta, 24 de Junio de 1952
Administración General de Aguas de Salta 
_ s e) 2516 al 16!7|52.

- K° 8217 — EDICTOCITATORIO: '
A. los efectos establecidos por él Código de 

Aguas, se hace saber que Víctor ’M. CsdTini te
ñe solici'ado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con carácter eventual 
y a perpetuidad y con un caudal de 23.2 litros 
por segundo proveniente d’l río ' C-hicoana, 50 
Has de su piop’edad ‘-'Las Palmas" palastro 150 
del Departamento de Ch’coana.

Falta, 23 de Junio de 1952.
Administración General • de Aguas de Salía

e) ,24¡6 al 15|7|52.

JN? 8208. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos po- el Código de 

Aguas, se hace saber que Francisco Rryes 
Erazú- tiene solicitado reconocimiento -’d'e ecahfe 

cesión de agua pública para regar con • un 
caudal de* 5 litros por segundo' proveniente 
del río Colorado, 10 Has. -del ''Lote 16 Colonia 
Santa Rosa", cátásto 44.14 de Orán. ’ -

Salta, 18 “de junio- de> 1952. - ■ -
Adminisímción General de' Aguas" de* Salta- 
; '/ - , ■ ’.e|19|6 al 7|7j52.~

8207'— 'EDICTO CITATORIO
A los efectos .establecidos, por el Código* de 

Aguas, se hace saber que ■ Ricardo 1 Pérez Díaz, 
t.ene - solicitado reconocimiento de concesión dé 
agua pública para -rsgar con un caudal de 10 
l.trós'por segundo proveniente del río Colorado, 
20 Has.' de los "Lotes 25 — 26 Colonia Santa 
Rosa", catastro 548 de Orán.

Salta, Junio 18 d® -1952.
A>dminisírgc¿ón General ríe Agües efe Sai¿@

e)19|S al 10j7¡52s

N° 8206 — EDICTO CITATORIO
A los efectos estabíecidos por- el Código de 

Aguas, se hace -saber, que Daniel Coto tiene, so? 
1.citano reconocimiento d.e concesión de agua pa
ra regar con un caudalóde 3,52 litros -per se
gundo proveniente del río Colorado 7 Has. 440 
m2. del Lote 86 de Colonia Santa Rosa catastro 
792 de Orán. -

Salta, Junio’18 de 1952.
Admin.iztrac.ón General de Aguns de Salta

e) is;s¡52 al-10|7[52.

. .8194. — EDICTO- CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código -de~ 

Aguas; se hace saber que DIOLI HERMANOS 
nene solicitado reconocimiento de- concesión 
de agua para irrigar, con una. dotación de 
media hora cada 25 días con todo el caudal 
de la acequia Municipal proveniente del Rio 
Chus cha, 1400 m2. de su propiedad catastro 
40 ubicada en Cafayate.

Salta, 11 de-Junio de, 1952. - . ’
Administración General de Aguas de Salta 

. e]13.!6 al 4|7¡52.

LP 8193.. — EDICTO CITATORIO
A los e-fectos establecidos por el Código de 

Aguasa se hace saber que María Ba.rlcs de 
Acuña tiene solicitado reconocimiento de con. 
cesión de agua pública para’ regar con uta 
caudal de 1.57 litros por segundo proveniente 
del arroyo Los Los, tres hectáreas de su pro
piedad catastro 242 de Chicoana. — En épg. 
cas de estiaje, tendrá turno de 30 horas, en 
c.clos de- 30 días con todo el caudal de la hi
juela Los Los. . ~

Salta, 19 de Junio de 1952. fe
Administración G-neral de Aguas de. Salta 

e|13¡6 al 4j7i52. .

bP 8190. — EDICTO - CITATORIO
A los efectos establecidos por él Código de 

Aguas/ se hace saber que Rolando Martínez 
Robes tiene solicitado reconocimiento de- con
cesión de agua para regar con un caudal' de 
5.5 litros por - segundo proveniente del' lío . 'Co* 
lorado once Hectárea.'-; del Lote 21 de Colonia 
Santa Rosa, catastro -3395 d'e Oránfe

Ralla, Í9 de Jumo de 1952.
Administración- G.-neral de - Águás’ de ‘ SaHa

e|13¡6-al 4¡7jL2

•-•FF‘8186, '^EDICTO CITATORIO "
A los éí&ctcs establecidos" por el’' Cód'$o"de" 

Aguas, se hace saber que Constantino, Gera/ 
caris' lléne ' solicitado re conocimiento* de" conc®„ 
sión de agua pare/ irrigar Con ;un caudal’ der 
<n*co‘‘ litros ' por” feeg'undo proveniente dél Rfa 
Goteado, diez hectáreas del'Lote 36 d© “Cola/ 
nía Santa Rosa,.catastro 768" de Oran'. - 5-'- 

■ Salta, 10 'de Junio de 1952.' ‘
AdminístracJó& "r&én.¿zdl de Aguas d@' Salís 

e¡ll*6 al'31¡7!52.

bP 8185. < EDICTO CITATORIO
A ■ los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que Constantino Geraca/ 
rís tiene solicitado reconocimiento- de conce„ 
sión de agua para regar con un caudal de 
diez litros por segundo .proveniente del Río 
Colorado veinte hectáreas de los Lotes 39 y 
40 de Colonia Santa Rosa, catastros 766 .y 765 
de Orán. . -. -

Salta, 10 de Junio de 1952. ,
Administración General dé Aguas de Salta ' 

, ’ ” e|ll|6 al 31¡7[5X '

N° 817Ó. — EDICTO CITATORIO. — A ios efer 
fos establecidos por el Código- de Aguas; se ha
ce saber que Pablo Apaza tifene solicitado reco- 

'r.ocimiento de concesión de agua pública para 
regar con un caudal de 5 litros por segundo pro
veniente del río Colorado 10 Has.-del 'LOte?'N®- 
31‘ de Colonia Sarita Rosa, catastro -2430’ de 
Orán. — SaUa. 6 de Junio • de 1952.

Ad'ninistrcición General de Aguas de Saltar 
e) 9¡6 aí l|7[52 " ' -

N° .8169;, — EDICTO CITATORIO. — A los- eíe& 
os establecidos por el Cód'go . de Aguas, se :ha
ce saber que Pablo Apaza . tiene solicitado re
coro cimiento de c-oncesión de agua pública para 
regar con un caudal de 5 litros por., segundo, 
preveniente del Río Colorado, 10 Has. del . ’ Lo- 
te' Nc 11 de Colonia Santa Rosa" catastro 329_ 
de Crán. — Sallq,. 6 de Junio da. 1952.
- Administración General de Aguas de, Salta. 
e) 9|6 al 1|7|52 ‘ ‘ ‘

N° 8168. — EDICTO CITATORIO. — A los 
efectos establecidos por «1 Código de Aguas, ss 
hace saber que Ernesto, Pedro y Excquiel .Moya 
tienen solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 39 4 
litros por segundo proveniente del río Pasaje, 75 
Has. de su propiedad "El Mellarcatast.o 1018, 
ubicada en El Galpón (Metán). — -Salta,. Junio 
6 de 1952. . í

Administración General ae Aguas- de Salía 
fe) 9|6 al 1]7¡52 / ,. f " n' fe

administrativas' '

N° 8231’’— MINISTERIO' de ECONOMI A FINAN-■ 
ZÁS’.Y OBRAS PUBLICAS / ' '

' Adrn/.nistrac'ón General de ■ Aguas de Salta
Por resolución N0’ 184, dic ada poFla Interven.’ 

cióh de Administración General’de Aguas'dé-Sal 
ta, se. dispone., dejar- sin efecto la adjudicación 
dispuesta por resolución- 306 -del -H. C nrejo de 
Administración de_ fecha 6j3|52, para la contrata
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ojón dej seguro, que cubra el riesgo contra iir .plaza por treinta días a herederos y acreedor TO CORDOEA. Salta 
res, de Juan. Ríos Herrera, © Jucn iu Herrera o 3~VcIe.: i

®UARDO VELARDE
cendios de las -usinas la -Repartición y por 
resolución 319 dictada el . 19 de junio corriente, 
s.8- .convoca a licitación privada, para el día 30 
del actual o siguiente si fuera feriado, a horas 
12, para cpntratar la póliza de seguro que cu
bra el riesgo contra incendios en las siguientes 
usinas dependientes de la repartción: Aguaray, 
Cafayate, Campo Santo, El Galpón/ El Tala Em
barcación General Moscoñi, Joaquín V. González, 
La.Viña, Metan, Rosario’'de la. Frontera,- San A. acción en lo.C» .y C. cita y emplaza por 39 
der-los Cobres, Taitagal-y Río Piedras..

- El monto total del segur© es de. $ 4.148.000; ¿LVARADO. — Salta, junio 11 de 1952. — ÁUJ 
m|n. (cuatro millones ciento cuarenta y ocho.mil EAL URRIBARRI, Escribano Secretario; 
pesos .m[nacional). . ' e). 25¡6 al 6|8|52.

Informes al respecto en . División de Electricidad —— ------ ■ — ----- 8I7-S ■
y Fuerza Motriz de A.G.A.S. — Caseros 1615
Ss1.t?- — .SALTA Junio de 1952. ' . , I S- 8222 — SUCESORIO. — Habiéndose . de. nsinación en lo C. y C.
Intervención de la Administración General de ■ ■ ■> ■ ’ • ■ , . . . • - • • , * , i
.. - Aguas .de Salta --
Prorrógase para el día lunes 7 He - julio próCT 

ximo, a? horas 12, la apertura de la licitación 
privada, convocada precedentemente, en mé^ 
rito a lo solicitado por distintas Compañía de 
Seguros de esta Capital. /

- e) 26|6 al- 21|7j52

Juan Herrera,' bajo apercibimiento legal — Sal
ta, 25 de junio de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretaria. x

e) 2S(6 al 7)8)52

8224 — SUCESORIO. — Luis R. Casermei 
ro Juez de. Primera Instancia, Tercera ’lfomj.

Junio . 2 de ..1452.

■_ e) NJ|6 al

“Epíneh- -

Í4l7j52. ■

TF SISO — SUCESORIO.* — Juez dd Cuarta N> 
treinta días
ROSENDO-

¡días. a herederos y acredores de FRANCISCO CARLOS É. FIGUEROA

minación Civil y Corie_cial, cita por 
a herederos y acreedores 
ARBOTÓ y de doria ^NICETA LARA DE ARROYO. 
Salta, Junio, de -1952-

de don

— Secretarle
e) 10-6 al 24l7|5X

■ EDICTO SUCESORIO:' — 
sermeiro, Juez de Primera Instancia, 

cita , a hered

Luis ñ. Ca-

SECCION JUDICIAL
■EDICTOS SUCESORIOS

clarado abierto el juicio sucesorio de doña 
Mercedes Fqnny Carbajo de ■Sanmillári, el juez 

’ de Primera Nominación en lo Civil y Comen. 
1 cial de la Provincia, cita y emplaza por 30 días 
• a los que se consideren con derecho a los bie„ 
■ nes dejados por la nombrada, bajo ápercibL 

miento de ley. Salta, Mayo 8 de 1952. — JO5L 
t GE A. COQUET, Secertario.

J ' 25]6 al S]8]52' .

dores de don APOLINAR DURAND, 
oimiento de léy. -

ANIBAL USRÍBARR
Salta, junio 3

— Escribano
e) 10;B al

le os y aeree- 
bajo .apares- 
ie 1952.
Secretario

24|7|52¿ ’

N* 8247.— El Juez de Cuarta Nominación 
vil y Comercial cita por treinta días a here„ 
derós y acredores de ANA ABRAHAM o ANA 
OBEID DE GANA. — Salta, Junio 18 de 1952.— 
CARLOS ENRIQUE ’ FIGUEROA, -'Secretario.

e) P|7 al 12|8|52

Ci

: N- 8213. SUCESORIO; — Por 30 días ha„
1 go saber a herederos y acreedores de Rosario 
'• Sandoval y Sabina M amaní de S ando ve 1 que 
he declarado abierta

* Quijano, junio 14 de
’ MAS, Juez de Paz.

N° 8174, 
Casermeiio, Juez de 
Nominación en lo 0.

;u herederos' y acreedor <
< TR1NIERL bajo apere 
Junio. 3.de 1952. 
baño Secretario.

la Sucesión. — Campo 
1952, — JUSTO T. LA.

e¡23|6 al 4|8!52.

i N° 8204. — SUCESORIO. — El Juez en loCi- 
..vil de Cuarta Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don José López Mon 
tes, emplazándolos, bajo apercibimiento de ley. 
Salta, Junio • 16 de 1952. — CARLOS ENRIQUE 
FiGUEROA, Secretado.

N* 8246 —' BUCESORIC? El Juez de 1?
tancia y 2- Nominación en lo Civil y Comen, 
cía! en el juicio sucesorio de Roberto Ramón 
Muñoz, cita por treinta días á herederos y 
acreedores. — Salta, Junio 23 de 1952. — Entre 

i líneas: Roberto. Vale. ■— E. GILIBERTI DORA..
DQi Escribano Secretario. i

1218152 ’ ^2Í53- — El sehor Juez Dr. Francisco Pablo
Maíolí cita por treinta días a herederos y ¿cree-

• dores de Cornelia Tapia y Juana Rosa Zerpa de 
» 8237 — Juez segunda Nominación Civil y Tapia-. “ Salía' Iunl° 13 de 1952 E- Guai' 

Comercial, cita , y emplaza por treinta días, BEiOT LOBADO,. Escribano Secretario, 
ehrederos y ac-edores de JOSE LOPEZ. Salta, . «0 17|6 al 30|7$2
mayo 20 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Se ’ “ ~~
cretario. - . ;

e) 17|6 ai 30¡7¡952

- EDICTp SUCESORIO.
Primera Instar cía, Tercera 
l C*, cita por
res de don ORLANDO PAL 

blmienio de" Le-
ANIBAL URRIBARRI, Essri-

Luis R.

treinta días

y._ — Salta,

e) 9)6. 23|7|52

OTRO. — Juez8173. —- BUCES
urinación Civil y Comercial cita por 
a herederos y aeree:
DE LOPEZ. —• Salta,
LO:

de eq. Ncr 
treinla días

ores de TELESFORA VILTE 
Junio 8 dé 1952.

E. FIGUEROA, Secretario.
; e) 9|E

- CAR- ■

a! 23¡7|52

N> 8172.
cial 4a. Nominación 
días a herederos .y a 
lio Antolín Morales y 
Salta, Mayo 22 de 
ROA Secretario.

EDICTO, — Juez Civil y Comer- 
dita y emplaza
i veedores de Carmen Brau- 
Cecilio Ignacio

1352. — CARLOS E. FIGUB-

por treinta

Castellanos.

el ñj.fe al 23|7]52

OBIO: El Juez 
leicial. cita y

8233 — El Señor Juez de Primera Instan, 
cía Tercera Nominación, cita y emplaza, por 
treinta días, a herederos y acreedores de Juan 

• Cándido Díaz. — Salta, Juino 16 de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 27¡6 al 8|8|52

e) 27|6 al 8[8¡52 ' — EDICTO SUCESORIO; — Luis R. Ca-
______  . / sermeiro. Juez de Primera Instancia, Tercera Na-

, ininación en lo C. y C., cita por treinta días a 
hereaerc-s y acreedores de Ysak Dib Asnur, bajo 
apercibimiento de ley. — Salta, junio de 1952L 

ANIBAL URRIBARRI -— Eccribcmo Secretaria 
e) 16|6 al 28]7}52.

N° 8184. — SUCES< 
minación Civil y’CosK 
■feeinta días a herederos y acreedo 
GE ZISSES SCAPERA^ 
sus electos. -— ‘ Salta, 
BAL URRIBARRI, Escribano .Secretar/

de 2a No- 
emplaza por 
'G3 de JO^--

lo que’ se hkc-e saber c 
Mayo 30 de 1£ ANí52.

o.
e) 9?3 cá 23’7]52.

— EDICT 
Juez de 
en hy C*

— luis R .

N* 8188. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Nominación cita y emplaza por 3C 
días a herederos y acredores de PEDRO VIC
TOR AGUIRRE. — Salta, junio 9 de 1952.

N° 8226. — SUCESORIO. — Juez Civil y- Co
mercial 2a. Nominación cita por treinta días a 
herederos y acreedores dé don Juan Domínguez. > 1ORGE ADOLFO COQUET. Escribano Secretario. 
Salta, Junio 18 de IS52. — E. GILIBERTI DORA-.- elnl6 al|25|7l52
DO, Secretario. . : “ ; L-v’“;---- ~~-----———

’ = e) 26|6 cd 7j8|52 - -
m SUCESORIO: — Juez de Cuarta No-

,.N? 8225. “‘.EDICTOS SUCESORIOS... — El -Juez: minación Civil y Comercial, cita por treinta días, 
de 3ra. Nominación en lo G y C., cita y eza-is herederos y aarssdores de don LUIS ERNES-

N° 8163.
Ccsermeiró, 
Nominación 
a herederos y acreedores de MARIA 
SALIOS DE GALLARDO ARRIETA, |>ajo aperar 
bimienlo de ley. —
ANIBAL URRIBARRI,

O SUCESORIO.
Primera Instancia/ Teicera ; 
y C.. cita por treinta- cícA

CRUZ CE--

Salta, Junio 3 
Escribano Secretario.

. e) G;6

fe 1952.

al 22|7|52

N° 8161. — TESTA - 
Segunda Nominación 
SO días a herederos 
NIDAD VILLAGRAN,

El Juez asDENTARIO
Civil cit® y empicha por 
y acreedores de Da, TRI- 
bajo apercibimiento ■ legal.

S¿licr, Jimio 5 de 195 L — ANIBAL UBHJBXRHI,

SÍS
i

al

ocho.mil
3.de
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8158 — EDICTO SUCESORIO. — Luis R. 
Ctosenneir-o, Juez de Instancia, Tercera Ncmma- 
eíóh- en lo.C. y C., cita a heredaros y aeréelo- 
ges de JUAN CRUZ GUAYMAS, bajo apercibí-, 

¡ asiento de ley, *- Salta, Jumo de 1952. — AJO
! B&L ' URR.íB*ARRI, Escribano Secretario.
' . ’ . e) 5 6 ai 21¡7|52

: N? 8150 — SUCESORIO: El Sr. Juez .3a. nomi
nación Civil y Comercial, cita, por 30 días baja

; . apercibimiento, - a herederos y acreedores de
Antonia a Antonio Eduviges Sol-aligue.

Salta, Mayo 30 de 1952. 
ANIBAL' URRIBARRÍ Escriban* Secretario.

i- - . e) 2|6 al 17|7|52.

I . ' ' ■ ■ - " ~

¡ • 8148' — SUCESORIO: — El señor Juez doctor
í Franc’S^-o MtoirJí- i? rrrrAfi-'| A- - — ----------- - £ -------
> do^es de Lucinda o Andrea Lucinda Lasplur de
; * Molina por treinta dias para que hagan valor

sus derechos. — Salta, Octubre 24 de 1951. — E.
j Giliberti Dorado •— Escribano Secretario. —‘ E|lírf

neas: Lucinda—Vale.
E. GILIBERTI DQRADQ — Escribano Secretario

e) 2=|6 al 17|7|52. * '

Na8147 — SUCESORIO: — El Juez de 3a. NomV 
nación cita y- emplaza por treinta días a herede
ros Y acreedores de RAMON DIOGENES o DIO- 
GENES RAMON TORRES. SALTA, 30 de Ma
yo de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 2¡6 al 17|7|52.

8138 — SUCESORIO:- — Ramón Arturo Martí 
Juez de Cuarta Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a los 
herc deros y ’ acreedores de don Narciso Bravo. 
Salta, 16 de mayo de 1S5¿
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA —- Secretario

e} 29(5 al 14,7(52. ,

N° 8136 — SUCESORIO/— El señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial Segunda 
Nom nación Dr. Francesco Pab.o Maioli, cita y 
arn plaza por el término de hernia días’ a los he- 
sederos y acreedores de don Miguel Cliáanor 
Quinteros lo que el suscripto secretar.o hace 
sab-r a sus eíecics. — Salta, Mayo 6 de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO — Secretario/

ANIBAL -URRIBARRI „ Escr baño Secretario
e) 29|5 al 14|7¡52-,

3130. — EDICTO SUCESORIO: — Sr. Juez 
en*Jó Civil y Comerc'a^ 2? Nominación Dr. Fran_ 
eheo Pablo Maioli cita y emplaza por treinta 
■días a herederos y acreedores de Juan Bau
tista Velázque-z. Salta, Mayo 15 de 1952. — E. 
-GILIBERTO DORADO. /Escribano Secretario.

•- e|26|5 al 8|7(52.

8178. — SUCESORIO: — El Juez doctor 
Gerónimo Cardozo cita por treinta días a he¿ 
rederas y acreedores de don Gerardo Rivera 
— Salta Febrera 29 de 1952. — JORGE ADOL„ 
FO COQUET, Escribana Secretario.

e|23’5 ai 7¡7¡52.

Tlz 812S, .— S CE SOR’ O: El Juez doctor
■©•evónimo Cardozo, Juez de Primera' Nomina»

ción Civil, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores ‘ CALIXTA RODRIGUEZ' 
DE PASTRANA. — Salta, Mayo 22 de 1952 — 
[ORCE -ADOLFO COQUET, Escribano Secreta’' 
ñor •

... e|23!5 al 7(7(52.

N? 8125. — SUCESORIO. — Juez Civil Según, 
da Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de ESPERANZA VALC 
DIVIEZO de IRIARTE GALLARDO. — Salta, mao 
yo T5 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Es. 
cribano Secretario. ’ ;

e|22¡5 al 4(7(52.

■ N® 8119 — EDICTOS. —. -El Juez de Primera Ins- 
I toncia, .Segunda Nominación en lo Civil y Co

mercial, cita por tremía días a herederos y.aeree 
coras de Doña RAMONA MAIDANA DE GONZA- 
LEZ. Edictos en Boletín Ohcai - y Foro Salteño. 
Salta, Mayo 5 de 1952. — E.'' Giliberti Dorado. 
Escribano . 'Secretario.

e) 21(5 al 3¡7(52/

N9 8117 — SUCESORIO. — EL Sr. Juez de 
Primera Instancia, Segunda Nominación Civil 
y Comercial, cita por treinta días-a herederos 
y acreedores de GLORIA GAMARRA DE GI* 
MENEZ. —sSALTA; Mayo 13 de 1952. — E. GL 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

é) 20(5 al 2(7(52

N? 8W9 — EDICTOS. JERONIMO CARDOZO, 
Juez Civil y Comercial de Primera Instancia 

Primera Nominación cita por treinta dias a here 
teros y acreedores de LEONARDO FIDEL ZE„ 
..AYA. Salta, 14 de mayo de 1952.
□rge Adolfo Coqu-4S Escribano Secretario.

te) 19(5 al P|7|52.

N9 3188 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda 

laminación Civil y ComerciaL cita por treinta 
días a herederos y acreedores de CELIA HUER„ 
GA DE AMAT/

Salta.- Mayo 13 de 1952.
E. Giliberti Dorado Escribano Secretada

19(6 al 1?|7|52.

N? 8105 — SUCESORIO:
El Juez de 4a. Nominación Civil y Comercial 

ita por treinta días a herederos y acreedores 
le Emilia Ibañaz de Martínez, lo'que se hace 
aber a sus electos. Salta, abril 16 de 1952.

Ceñios Enrique Figueroa. Secretario.,
e) 19|5 af PI7I52.

/^o 8100 _ SUCESORIO: — El Sr. Juez de Pri
mera Instancia. Segunda Nominación Civil y Co 
me/cial, cita por treinta días a herederos y aeree 
101/s de PASCUAL ZERDA y JUANA BARRIOS 
.e ZERDA.

' SALTA Mayo 13 de 1952.
GILIBERTI DORADO ■ ™- Escribano Secretorio

e) 15(5 al 27|6|52O

N® 8099 —■ SUCESORIO: — El señor Jues- de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en lo- Ci

vil y Comercial Doctor Jerónimo Cardos© cita
, t emta alas-a herederos y acreedores- de JUAN' 
M-ON1CO. bajo- -apercibimiento- legal.

Salta,.Mayo 13 de 1952..
JORGE ADOLFO COQUET — Escrbcmo SecretOTto' -- 

' i - ' e) 15|5 al 27¡6¡52e

. POSESION TREINTAÑAL ■
N» 8245 —■ POSESION TREINTAÑAL. — ELE.

NA OCTAVA GONZALEZ DE VARGAS, ante ■ 
Juzgado' P.imera Nominación Civil solicita po~ • 
sesión -Treintañal' terreno Pueble Caíayate, c.a 

j lie Vicario Tascan© 333(7; nücL 24.40 xn. frente,' 
¡42.50 fondo; Limito? Norte y Este , Sucesión - 
! Aüre'io Diez Gómez; Sud, calle Vica-io Tosca» 
no; Oeste, Jasé A. Lovagúo. — Catastro 31 -— 

i Riega aguas Río Chuscha media hora cada 
' qui^c^ días nc'Tnanptemante. —• Cítase uite» 
rosados por 30 días. — Salta, 27 de Junio de 
1952. -= SECRETARIO.

é) 1?|7 al 1218(52

N° -8242 — POSESORIO. — El Juez ' Ira. 
Nominación Civil cita interesados en po» 
sesión treintañal deducida por Julia San ML 
lian de Campos, sobre—inmueble ubicado en 
El Galpón Dpto. Metan. Limitando: Norte, ca„ 
11© pública; Sud, Salomón Issa; Este, Modesto 
Escalera y Oeste, Salomón Issa. — Salta, 27 
de Junio de 1952. —- JORGE ALFREDO CO. 
QUET. Sec-etario. — Dr. -OSCAR P. LOPEZ, Se 
Gratarlo Letrado.
" ’ ‘ e) 1?(7 al . 12(8(52

N* 8210 — POSESION TREINTAÑAL.Me?, 
cedes Escobar, ante Juzgado Cuarta Nómina» 
ción Civil y Come~cial, solicita poses'án trein 
tañal de la finca T es Pozos o Brea!, ubicado 
en el Partido Pueblo, Banda Sud, Depa lamen 
to de Rivadavia, con extensión aproximada 
de dos mil metros de frente por más de ocho 
mil de fondo, limitando: Norte, finca Laguna- 
de los padres, Sud, antiguo cauce del río Ber 
mejo Este, finca El Tunalito Oeste, finca. Mora 
Blanca. Cítase por treinta-días. —=* Salta Junio 
19 de 1952. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
•Secretario.

e) 25(6 al 6(8 ¡51

N° 8215 — EDICTO: — Por ante el Juzgado 
Segunda Nommación en lo Civil, se ha presenta
do Ambros'o Zclazar, solicitando pos’sión .trein
tañal del v/n-u&ble ubicado ©n el Departamento 
d.3 Rivadavia, Zona Sud, denominado Luna Muer
to o Media luna, encerra la dentro de los lími
tes siguientes: Norte, Río Bermejo, Sud, F nos 
Los Pozos; Geste Finca San Antonio de Marce
lina Na varíete y Este con Finca Ciervo Cansad 
Je Eleodoro 2alazar. — Lo que el suscripto ha
ce saber a sus interesados.

• Sa ta, Junio 16 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Soc-ei-ario

e). 24(6 al 5’,8|52. _

N* 8210. — POSESION TREINTAÑAL. — CAR. 
MEN CORDOBA DE LOPEZ, solicita posesión 
treintañal dos inmuebles Pueblo San. Carlos; 
Prímlv©-» "LOTE 93", mide 6 «hectáreas 2 906- 
-m2., Limita: Norte, Juan B. P-malva; Sud, NL 

l-ciéfora de'López y "Luis Isidoro López¿ antes-
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I8j7|52.

Saldan© y Pistón;. Este, - herederos Rodrigues , Oeste con terrenos de Barrionuevo y Arias, Se 
Oeste, camino Co:ralito, — Catastro 470s — dita por 30 días a los interesados con dere- 
Segun .o8 "Lote 99", mide largo 487 m. ancho cbu a dicho inmuebLs para hacer valer sus 

m; Norte, Nicolás Carrizo y herede» derechos ente ecte Juzgado en lo
¡ras Rodríguez;. Sud, Clemente Sajazna y Floren’ mercicd, Salta 3 de junio de 1952. 

’-cao Mamaní; Este,. Río Calchaquí; Oeste, aá„ ENRIQUE FIGUEROA — Secretario. 
-WiG Corralito. — Catastro 609, Cítase inte.. 3iB al
•rasados po' 30 días. — Salta, 13 Junio de 1952. ™

CMLOS ENRIQUE FIGUEROA - Sectario 8j52 L E1 Stóor Jue2 ¿e primOTa Inatoncia
e|19¡6 al 31 ¡7152. . -Segunda Nominación Civil y'Comercial cita ' 

emplaza por treinta días a irtsresados pose- j 
sión treintañal 'solicitada - Moisés Colgué Riera i 

■ N© siso. _ POSESION TREINTAÑAL. — A> de la chacra 20 (cuatro manzanas unidas) si' 
JSREA ZERDA DE RODRIGUEZ Y EVARISTA COL- tuadas sección octava ciudad Orón, limitadas: 
QUE DE GUZMAN, ante Juzgado Cuarta Nonti- Norte: Simen Bruno; Sud y Este, terrenos mu
tación Civil, solicitan Posesión Treintañal tnmue nicipalidad y Oeste M. Cha-dovich. catastro 1622, 

prescripción ad- 
PRIMERA: ‘ "Terreno con' Casa", mide: ’ guisiliva. Salta, 28 de mayo de -1952. — ANI' 

| BAL URRIBARRI, Escnbano Secretario.
_e) 3|6 al 16|7]52.

yodarnos Limitada ’ 
parcela 30 31 y 4 
Fulvia y Jerge-Fra: 
Eduardo Lahkte, re si 
cela 28 de Favio O ?

—Sobre el ierre k 
ción con materiales 
tante de 4 habiiqcic 
cocina' zaguán, en 

’urr gran galpón al

■e'ista); Este,'Capilla Evano
de Pablo Mesples, Marta 

acisco Alderete Chávez, y 
pectivamente 
rejero. — Catastro N? 4528.. 
lo Rescripto pisa edificoc. 
de primera c 

nes, hall, gale 
rada para automotores y 
fondo.

JORGE R, DECAVI — M. E 
e) 1*7

r Oeste, por

Hidad, cons_ 
ría, 2 baños,

al 22|7[52.

N- 8241. — Per JOB

bl^^sn Sectenta3 (Molinos), compuesto das frac bajo apercib miento decIara-S© 
'bkmes:
Naciente a Poniente^ 27 m.; Norte a Sud 18 
LIMITA: Norte, Quintín Díaz, hoy Sucesión 
ite N. de Díaz; S.rd/ Esther F. de Colina, hoy > 
Suc» Adela R. de López: Este, Segurdo José 
mora, antes
Gá^sl® calle pública. SEGUNDA:
za", MIDE: Norte a Sud.. 20.30 m.; Este a Oes-

67.30 m. LIMITA: Norte, Sua.
Bste, Tapa
Segundo Jen 
sardo Aguicrre. CATASTRO 49-5. RIEGA 8 día?

abundancia y cada 12 en escasez, acequia 
£1 Col te, Río Calchaquí. Cítase interesados por 
30 . días. — Salta, 5 de Junio ¿h 1952. — CAR
LOS E. FIQUEROA, Secretario.

e) Ble al 22|7|952

Za
Salomón Michel, -hoy las cdprg^ 

“Terreno Labran

Solía N. de Días 
Acequia del Cementerio; Oeste, 
temara, hoy las aclaras; Sud, Li-

8159. — POSESION TREINTAÑAL. — MERCD-. 
BES GONZA DE GUZMAN, ante Juzgado Primera 
Nominación Civil, solicita Posesión Treintena! fte 

‘'SAUZAL", San Isidro, Seclcmiág (Molinos).' 
LIMITES: Norte.. Serafina Marín do Guzmán; Sud, 
Molitona Gáncá d® Aguirr-s; Este, Río Calaha- 
<uí; Oeste, Campo Comunidad hasta Cumbres U 
Chaguara!. CATASTRO: 384: RIEGA tres (3) h©- 
rsss cada doce días, acequia San Isidro, Río Cal- 
chaqui, más una reguera con Acequia ctel bajo 
®s, abundancia. Cítase- 
días. — Salte, Junio 5,
FO COQUET, Escribano

interesados por treinta 
1952, — JORGE ADOL 
Secretado.

e). 6|S al 22¡7|9S®

8155. — POSESORIO: Por anta juzgado -ta 
ifeininasión Civil y comercial se han presente- 
do ICENNETH SINGLETON MAYNE y MARION 
HOYLE DE MAYNE, solicitando posesión treinta- 
sal sobre el inmueble ubicado en el Jardín, De
partamento La Candelería encerrado dentro de 
la® siguientes límites: Norte y Oeste, con finca 
Mira!lores que íué do! Gral. Gregorio Veles. Su. 3, 
Con Río Tala o Salí y Este: con Olegario Jué 
•íes y Concepción Campos, le que el susc-rteio 
kace a los teteraa sus efectos A>-
Salta, Mayo 28 de 1953. — CARLOS K 
.ROA, Secretarte. '

e) 5¡R al 21j7¡52

N° 8153 — Posesión Treintañal solicitada por 
don Jdcobo Guedilte, de un inmueble, ubicado 
en las Juntas de Seriantes Departamento de 
Molinos., con la superficie que resulte tener 
dentro de >lps siguientes límites: Norte, con pro
piedad de- don Benjamín Zorrilla; Sud, con Mair 
ricia Vivero de Humano; Este, con Micaela y 
Petrona Barrionuevo hoy de Néstor Gonza y

N°

' REMATES JUDICIALES

GÍE RAUL DECAVI
JpDICIAL

1952, A LAS
•remataré sin i

I EL 7 DE1 JULIO DI 
EN URQUIZA N? 325;
res de zapatos números 34 y 35, 
modelos que se en< 
positario judicial, Dn.

17 HORAS. .
base, 24 pá_ 
de variados 

ipder de! de_icuentran en p1
Manuel Jalil¡, en Joaquís. 

V. González, departamento de An 
de Paz, Secretaría N? 
juicio: Ejecutivo FASACA

> Budalich.
mate el 50% como seña y

Ordena: Cámara • < 
cargo de Soler/ en 
S. R. Ltda. vs. Pab!z>

En el acto del re 
a cuenta del precie

3.

30!5 al 417152.

8244 — JUDICIAL
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS’

En el juicio '‘Emba.go Preventivo — Luis 
vs. Antonio Nuñez", el Sr. Juez de 1? Nom. Civ. |
'¡ Com. ha ordenado el remate CON BASE 4© i ’ 
5 31.865.66 dos te.ceras pa.tes de su valúa..! 
ción fiscal de: Un inmueble ^ubicado • en este | 
Cuidad calle D. Funes 1022 EXTENSION: frente j 
calle D. Funes H mts. fondo 71.50 mts. LIlvlL ¡ 
TES: Norte lote 4 que íué de Dn. Juan Góttling, [ 
Sud, lote 6 de Antonio Genes; Este, lote 23 que 
fué de Dh. Juan Góltling; y Oeste, cálle D. Fu., 
nes. — Catastro 3639. — Consta de 7 habita
ciones, porch, zaguán y galería, patio piso la_ 
'as, bozño 1°, cocina, pileta lavar, fondos con 
plantas construcción mampostería, techos tejo 
y tejuelas pisos" madera y mosaico. — A^guas 
corrientes y cloacas. — Títulos inscriptos a fl. 
312 an. 340 Libro 2 Títulos Cap. Embargo re., 
gistrado a fl. 145, as. 239 Libro 13 Graváme
nes. — El día 23 de julio de 1952 a las -18 ho„ 
ras en 20 de Febrero 12. — Seña 20% a cuen 
ta del precio. —- Comisión arancel a cargo 
comprador.

e) 1°|7 Jal 22I7|52.

Ur. 
por

N’

El
! rio .
dinero de contado 
modelo 1947, motor í 
poderj del -deposite 
Rivadavia 944. — En 
por-ciento del preci

N? 8243 — Por JORGE RAUL DECAVI
IMPORTANTE INMUEBLE

JUDICIAL
Sábado 26 de Julio 1952, a las 17 Hs. en 

quiza 325, con BASE de- $ 32,000 mjnaL, y
orden del ,8?. Juez en lo C. y C. _3a. Nomina., 
ción dictada en autos Ejecución Hipotecaria 
—Pascual Chagra vs. Axntonio ó Antonio José y 
tetó ó José Antonio Sánchez, subastaré el si
guiente inmueble ubicado én esta Ciudad, ca 
lie Rivadavia NA 759 entre las de Balcarce y 
20 de Febrero.

TERRENO de 10 mts. frente a calle Rteada,. 
vi a; 20 mts. en el conFaírente o lado Sud; 55 
mts. fd lado Oeste; estando constituido el leí
do Este por una línea quebrada que partiendo 
de la línea de edificación a lado Norte, hace 
37 mts: hacia el Sud; de allí hacia el Este, 10 
mts. y de allí, hacia él Sud hasta dar con la 
linca del contraíreine.. 18 mts. cuyo perímetro
que,da' dentro los linderos: Norte, calle .Rívcl ‘ don de araños} a 
davia; Sud, parcela 5 de la Compañía de Ma Tu-ss de F Instancia

l 4 de julio p. d 
Mberdi ^323 p^o

Studcbacker

8239, — Por ^lARTIN LEGUIZAMON 
De te Corporación de Mart’libros 

Judicial — Camión Studlebacker — 
Modelo 1947

las 18 horas en mi escita^, 
cederé a vencer sin base 
un camípn

m—42 _ 465 chjápa 5665, en 
rio judicial José Casares 

el acto del remate veinte '
o y a cuenta del mismo.— 

Comisión de arancel a -ca^go del 
O~dena. Juez de Primera Instancia

C — Juicio: vminación en lo C. y 
sentencia José Diego Rívero vs. T.

so;f

comprador. 
Primera Nac 
ijecución ds

Casares/5, 
al 4j7|52.

UIZAMON
lleros

MARTIN IEG 
ración de Martí

N°

i las 17 horas 
procederé a ve.

en mi eserf-
;nder con te

8229' — Por
De te Corpa

JUDICIAL, — Maquina registiadoTa Riv.
El 3 de julio p.

torio, Alberdi 323
base de $ 8.132 une: máquina registradora rnrr 
ca Riv., en buenas condiciones modelo "5506 55G1 
/04, número 4.003.141, en poder del depc~:t~rf^

666. En ri
de

judicial: Olivetti1 Argentina, España 
acto, del remate Ateirte por ciento del preci- 
venta y a cuenta del mismo. Comisión de < 
cal a cargo del comprador. Ordena Juez la. Irsr
tancia, 3ra. Nominación Juicio Ejecutivo, O:ív.rf- 
ti Argentina S. A. vs. José A. Lóp^i

e)} 26)6al3!7-{52

N° 8228 — Por
Ds la Corpa 

El 4 de julio p, 
torio, Alberdi 323 
se de cuatro mil 
ROA Víctor con 3 
te alternada. En 
ciento del precio

s.

MARTIN LEGUIZAMON 
ración de Martilieros 
a tes 17 horas en’ mi escri- 

pre cederé a vender con la ba- 
5ísos un amplificador mure® 
(arlantes y micrófono conten-- 

acto del remate veinte por:
pt 
el 
y a cuenta del n.ismo.- C.,w’- 

carga del compr
3ra. Nominación. Juii

3dor. Ordcvs
Ete-
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cución prendaria -Francisco Moschetti y Cía. vs. el 30% a -cuenta de precio. Comisión arancel y Comercial- ál cargo actualmente del doctor 
Tesé Alberto López» Depositario Francisco Mosche- se - cargo comprador. ‘ ' - -' í Luis- R. Casermsirc, Secretaría del Escribano Sr
tü/-Ispañá 650. --• • ■ • < - e) -16' al 30¡6¡52.-„. - *¡ E. Giliberii 'Dorado,’• ha . recaído sentencia, cuya par

te~-pertinente .dice:
’í' “Salta, 22 ¿e-Mayo - dé 1952. Y VISTO:-Estoi ' 

. ’ri'aut?s- "Cruz, Ranulfo y 'Cruz,. -Epifanía Gutiérrez- 
í ‘W por Rectificaciéii dé'-'-' Barridas (Ordinario)" - 
j “Expíe. N°- 19.715 [51: de lo. t qne RESULTA:-...-Y 

Iris- l "CONSIDERANDO:;.. FALLO: 1/~ Haciendo- hr 
‘goT Q • la demanda en; todas sus - partas y .prde- 

“nqndo; ran consecuencia, Ja rectificación ¿e las 
“siguientes partidas: “Acta N° -11, Folio 398 del

e) 28|6 al 4|7|52

8202 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
De la Corporación de Martíllelos 
Judicial.--- Propiedad- <en Metán .

’E 30 de Julio p. a. las 17 horas en mí escrito' 
sio AiberJi 323.-venderé con la. base de un mil 
vejrJheis p^so.* con sesentaray seis centavos un 
fióte de terrena ubicado en Metan ,calle Arraya^ 
ste=- y SaVa, con ~ todo lo edificado y plantado; 
superficie 18^70 x . 50 m-ts.. “En el acto del 
remelle rarárae por ciento del. precio de venta y 
^.cuenta cteí mismo. -—-Comisión dra. arancel a 
erárgÓ.dél comprador. Ordena. Juez de la. InsL 

• <6..-Bmtóón. — Tñicio: “Eje.cuU^of José Cu* 
tañía vsl hai’olomé Mimar". . .. ! ■ . ’ • .'.

; ■ . ' - ’ e) 17|R aí 30]7|52,

8201 ■- — Por .MARTIN ' LEGÜIZAMOÑ ■ 
-S - . de la Corporación de-Martíllel os * ’ .
. ' . ■ J un I C F A L , . - •
^E1 31 de julio p.-. a- las 17- horas' .en mi escri
torio- Alberdi 323, por - orden-del .señor Juez Pri 

Instancia 3a, - Nominación- ea juicio: “Su-' 
señorío de Jesús Alvamz" vendara con la base 
de TREINTA MIL PESOS M|N. un terreno con ca
sa-, ubicado en Metan, de una. extensión aproxi
mada. de 12Nectareas,-j comprendido dentro de

■ los figurantes limites generales: N-rrtej- propiedad 
'de Antonia Andrés; Sud Miguel Mendoza; Este 
losó Satavia Toledo;’ Oeste - Camino nacional . 
Consta la cosa * de seis hrbñitcíriones ga’pón de

. matenaE y-.pieza para ; herramientas. En el mis 
mo arlo' y rin base Je-aducido al detalle on 
expediente■-respectiva-procederé a vender un can 
junto de semovientes máquinas y úflss de la 
bratíza. En m acto del remate veinte por- dran-- 
to dc-I precio deve^ay'a cuenta del m:smo, — •

. CcmisiGii ■ de curr.rel-> cargo del aomprad'v. 
y • ' / . e) 17|6‘al 30.7152

N-S;^2Q5¡ ~~ por' MARTIN - LEGUIZAMON
-/ Te ¡fí Copuecién de Martilieras

- ’ ] U DI C I A L '
El 30 de jupio p. a Zas 17 heras er. mí esc/.- 

. icrio Alberdi 323 p-ccraeré a vender zui base 
dinero’ d-s contado ’ un gato 'hidráulico; un ice- 
g-réíé - terx-ejas; uri juego déri ©sucriJaimes; una 
máquina de agujerear eléctrica; .un C'jráor-ensár 
Si’am ean motor de 2 II p’.; un compransor de co-' 

. mónte altemaca. de 2.. H.P. en.- poder dej ds 
■ pnsitario- judicial Joré C. Martínez, San Juan «175 .

Ordena Juez de la. Instancia la. Nommauióñ 
-en 1-3-C. ’.C., Juicio: Ejecutivo Tito País ar.o
Vi líala ñe vs. • José _'G. Martínez. — * Comisión de

? cincel a cargo del comprador. -
a)j 17 al ; 3Q|6|52.

' : ■ -T N° 8136 — JUDICIAL-
\ J ‘Por: - — LUIS ALBERTO DAVALOS <

El-Excmo. Tribunal del Trebejo’-.en los juicios:
- Tlnde-innización por -fa'ta dé preavráos; antigü?-

- dá.dv sedaños impagos, e-c. Pedro Luna y . Mauri
cio Herrera- vs. Empresa Diario'Norie. S. R. L”‘ 
Expíes. Nos, L73 y 2571951, ha orcé~ado el re-

. .mate SIN B7.SE; Una máqiiinq Rriaolana “Da- ’ RANULFO. y CRUZ; EPIFANIA GUTIERREZ DE por U
pies" N° 17' y una* Linotipo N° 11902 con' juego' RECTIFICACION DE PARTIDAS (ordinario) ’’ Exp. - "can J, y ño .con “G" <
4e matrices cuerpo 8. — El día- Io de Julio lié N° 19.715|.51, que se tram’ta ante este- Juzgado "coma; así también, lo-

*- -1952.:-arias 18 horas '-en ¿0 de 'Febrero ,Í2.'Señade lia. Instancia, 2 da. Nominación.’ en- la . Civil, "de la inscripta-.-son EUSEBIA- ISCLINA Jerez¿-

No 8118 — J U D I C“J A L
Por: MARIO HGUEHOA ECHAZU ■

De la Corporación de MarLlleros
Por disposición del señor Juez dra -primera-

tancia/3a. Nominación §n lo Civil y Comercial I 
en Jos . autos: “Ejecución —Hipotscáriq d? f
CraditQ Industrial -Argenlin© seguidos wntx.ee ¿sn.l,
Raíael'M. Sara vía y D7 Amanda S. dral Sor avía" @1 .TTomo 19 de Chicoana, Dpto? del mismo nombre 
fe JUEVES 3 ds Julio de 1952, a las 11 hs. @n " ■ -
el Locál: del .Banco rajecutants, caira. España 731 “de-Rcnulfo Cruz con María _ Gutiérrez, y Acto
venderé en pública subasta, a mejor oferta y sos j 
'a base de VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA ■’ 

’T TRES PESOS Ci33 ‘CTVS. /MiL..
á fas ííbsoL ub.
ble compuesto de amplia casa v terreno ubica
dos- en si pueblo de ■ Qiiebrachal, partido -de J&- ‘ 
tosí dep’artámranio de Anta ?—Provincia de -Salía, | 
con los límites extensión que le dan sus títulos, j 
La casa, pasera -12 habifaciónesj galerías y’ dr í 
pendencias y ssiá situada frente a la plancha- í 
Ja de la Estación del. F.C.N.G.B. .sobre ea<© pu- i 
"blica. —■ Inmueble Partida 570. — Títulos:. PcJto t
34R —Asiento 1—- 'Libro 1 rit.,1. Anta, En’ si 
acto del remate el ¿comprador oblará el 20% de 
la compran.-- Publicaciones El Tribuno Kjeera? 
□fleiaL — M. Figusrog Eahazú. — Martí Te-a.

* ó ' e) 21|5 al 3|7[52m

' - . CITACION ’ Á JUICIO
.N» 8240— .

-.EDICTO^ — JERONIMO CARDOZO, JueÉ 
Primera Nominación- Civil y Comercia], era 

ta y emplaza por ral j término - - de quince días 
u Ana E-razo de Barroso, Es laura ■Baírosor/Mar« 

raós y herederos de Alfredo Chagra para gris 
’oncreten su oposición al deslinde, mensura y 

i amojonamiento. - praz-icado en el ju'cío 'Derirn- ! 
J de da un inmuebles en Orán s[p; Provincia ¡ 
*. de Salta (m-argen izquierda Río I-ivuro'" bajo

■ ariracib miento- 'ds tenerles por desistidos. ' 
Baria, 23 de junio.de 1952. -

Dr. OSCAR P. LOPEZ' — Sectario Letrado 
" e|30|6| al.21|7;52. -

Ñ* 8212. — EDICTO
• ADICION DE NOMBRE Y RECTIFICACION 
DE PARTIDAS En excediente caratulado: “Exp. 
N? 15.593 — PANTOJA. Eusebia. Isolina Jerez 
viuda de — por Adición de -nombre y RectifL 
cac'ón de partidas (ordinario)", que .se framV 
ta ante este juzgado de i? Instancia, 2“ No« 
mínación en.lo Civil y Comercial á cargo del 

í doctor -Francisco Pablo Maioli, Secretaría del 
! Esc'ibano PúETco E. Giliberti Dorado, ha recob 
do* sentencia, cuya parte disoositíva se trans. 
cribe: 'Salta, Mayo 9 de 1952. Y VISTOS: Es 

■ "‘bs autos* PANTOJA, - Eusebia Isbli-na Jerez 
"Vda de — Rectificación de Partida"; . Exp. 

J'N? 19593 — Año 1951, de los que RESULTA’- 
"y CONSIDERANDO: . Por ello y teniendo 
“ea cuenta la reiterada >unsr ni ...encía Ye la 

Excmar- Corte de Justicia de la Provinera, 
"FALLO: I. — Haciendo lugar a la .demanda' 
"en tedas sus partes y ordenando en: canse, 
"cuencra las .siguientes rectificaciones: l9) Aa^ 
-ha. N? 254, de fecha 14 dé agosto’d.e 19'39, ..na¿

■ --RECTIFICACION DE PARTIDA ¡ f% E ■ Gefez' q“sJ?rr6 aí '
• : v— ___ ... | ho 159 del lomo 1 de General Guemesy. hoy
N0--82302 —.ED’CTO: — RECTIFICACION DE 'T’epartaiñento, del mrare nombre en el b.en?L 

'PARTIDA: En el expedente ccrat:il ario: * “CRUZ, ”áodejar establecido que ral vs-tdadero ^p;ra..
Tildo de la madre de la inscripta es-- JERET» 

r" como por,.-error .fgurcra 
verdad "ros nom bres? '

H° 8175 — EDICTO. — CrTACÍO^ A JUICIO
. ADA LUISA SEMESCO DE PEREZ

Por la pra^ente» se hace saber. que -ante este 
Juzgado de Tercera Nominación en lo Civil, se 
uranifer el juic’o “Divorcio y tenencia, de hijos 
--Ped.o Nolasco Pérez' c|Luisa ’Semrascó de Pé- 

, por la que se cria ra la demandada por 
edictos que -se publicarán durante veinte días en 
los diarios Boletín Oficial y Foro SaTleño ’a -es
tar a 'derecho, bgjo apercibimiento de nombrár
sele defensa! de oficia. — Salta, mayo 20 de 
1952. . ’

ANIBAL’ URBIBARRI —'-Escibano Secretario
e) 10|G al 24¡7;5:ra „

“de ¿s^a .Provincia,' perteneciente ral matrimonió-

"NG_ 13.029 corriente ■ ai-Folio. 165 vía. del Tomo 
“23 del Libro de 'Nacimientos de El Carmen, Dé’ 
“partamerdo del mismo nombre ds la Provine;® ‘ 
“de Jujuy; que, corresponde al nacimiento de. Yo 
‘Tanda Cruz, Acta N° 32 cíe. al Folio 218 odel 
“Tomo 27 de Nacimiento de Chicoqna, Dpto. del v 
“mismo nombre de esta Provincia, que pertener 
“era al nacimiento de Luisa Cruz y Acia N° 392 
"cíe.-al Folio 57 del Tomo .120, de Nacím’é’ios cía 
"Salteé Capí ral y qu© corresponde al na.cimi~n.t5 x 
“dé Rodolfo Cruz; dejando establecido las 
^actas anteriormente ci'adas, que el verdadero n~m 
"bre dé;.ia rasposa, y madre, es EPIFANIA GU- 
“TIERREZ y no “María Gutiérrez0, como equ'vo- 
“cadamertíe figura en -las mismas-, II.■ = COPIE"’ 
“SE,; notifíquese, pradiqúense las. pubtícac'ones 
“previstas por el art. 28 da da Ley ’251 yc oliera 
¿ a! señor Director del Pmg’strc? Civil a En. de 

* “que- practique las anotaciones correspondió ní as.
“Exhórtese , al señor Ju- z da igual c j fuero 

s "en. turno de la ciudad de Juluy.,repóngase y 
| “oportunamen'e ARCHIVESE, a Ib: información su- ,

“marta procurada: VALE. Sigua I rma: RAMON 
ARTURO MARTI". - ■

Lo que el suscrito Escribano Secretario- -hcrcsu 
saber - a los interesados por mecTo del -presente 
edicto, ~ .Salta, 23 ds junio de 1952* — E, GE” 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

. 26¡6 ral 7[7¿52

wntx.ee
junio.de
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únicamente "Eusebia edmo -frgufe= en 
"dicha pa tida. 2* — Acta Ñ* de fecha 19 
*©é Setiembre dé 19¿5, fir.T*:, ©ni:., ¿te Víctor 
"Panto ja con Isolina JeTez, qüe corre a fclio 
"?I y 12, tomo 1 de Tabacal, Déportatíiéñtó de 
"Oran, en el sentido de dejar establecido que 
"los verdaderos nomb es de la contrayente son 
^EUSEBIA ISOLINA Jerez, y no úniosméñie 
bolina" como figura en ?a referida partid 5.— 
"3U ~r Acta N? 43.831 — 1.623 del año, Copie?- 
"da al Tomo 92, folio .204 vta. del Libro de 
"cimiento de la Oficina de Jujuy, ciudad, ccl 

fecha 6 de nnv.vmLre de 194'1 v/sien 
"te de Dardo Alfonso Panto)as, dejando esta, 
"blecido que , los verdaderos nombres de la 
"madre. del inscripto son EUSEVIA ISOLINA 
"Jerez,...y no únicamente 'Isolina" como figura 
"en dicha partida. — 4?) — Acta N° 1490, de 
'Tojas 157- vta. del Tomo 5 nacimiento de Celia 
'Pantojas, de ‘La Mendieta" Departamento de 
"San Pedro de Jujuy, dejando establecido que 
"los verdaderos nombres d^ la madre del iné 
cripta son EUSEBIA ISOLINA Jerez, y no úriL 
comente Isolina" como figura en dicha oarfi. 

"da. (De fecha 10 de enero* dé 1934). — II.— 
COPIESE, notifíquese. Dese cumplimiento a 

kTó* dispuesto por el Art. 28 de La Ley 251. LL 
"brese oficio al Sr. Di ector General del Regis. 
tro Civil a los fines de la toma de razón en 

los libros correspondientes le que deberá eíec 
tuarse libre de derecho por haber sido iramL 

"tado el presente por intermedio.de! Sr. Deferí, 
"sor de Pobres y Ausentes a fa ver-del 
Sr. Defensor de Pobres y Ausentes a favor de 

"la recurrente, FECHO, archívese. —FRANGIS. 
"CO PABLO MAIOLI".

Lo que el suscrito Escribano Secretario, ha. 
ce saber a los interesados por medio del pre. 
sénte edicto. «— Salta. 16 de i unió de 1952. •

E. GILIBERTI DORADO, Escriba.kZSecretario.
e!2?.;6 al 2!7I52.

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

Ñ* 8236 -+• TESTIMONIO. — ESCRITURA ÑU. 
BteRO OCHENTA.---------- - ---------------———_
DONACION Y TRANSFERENCIA EN CUOTAS 
SOCIALES. — En la ciudad de Salta,. Repúbh. 
ca Argentina, á veinticuatro de* Junio de mil 
novecientos cincuenta y dos, únte mi, RAUL 
H. PULO, Escribano titular del Registro núme„ 
ró dieciocho- y- testigos que al final se expresa, 
rán, "comparecen. Por una parte, doña ASUN„ 
¿ION USANDIVARAS DE DÉ LÓS RIOS, viu. 
da de su primer matrimonio con don Miguel 
de los Ríos y por la otra doña MARIA NELLY 
DE LOS RIOS DE LLOVET, que firma "Nelly de 
loe Ríos de Llovet" vasada en primeras nvpu 
cías con don Flavio Llovet; doña CRISTINA 
DE LOS RIOS DE GONZALEZ LOPEZ, que fir
ma* "Cristina de Jos Ríos de González", casada 
en primeras nupcias con don Ernesto Gonzá
lez López; don JUAN MANUEL -DE LOS RIOS, 
casado en pirmergs nupcias con doña Sofía 
Saravia; don CARLOS DE LOS RIOS:- soltero; 
doña JUANA FÁIÍÑY DÉ LOS RIOS, qué Firma 
"Fanny de- les Ríos", sotlera y el doctor MÍ. 
GUEL AUGUSTO DE LOS RIOS, casado en pri 
meras nupcias con doña Feny ’ Silveti; lós ‘seis 

primeros vecinos de esta Ciudad y el último 
domiciliado : en la Ciudad de San Salvador - de 
Jujuy; todos los comparecientes argentinos,- ma 
yares de edad,, hábiles, a quienes de conocer
doy fe;- y la señora Usandivaras de de los Ríos . mueble hasta los
dice: Qué ha resuelto hacer otro anticipo de 
herencia cusas- nombrados hijos legítimos, y en 
conescuencía, declara: PRIMERO; Que de las con el camino de 
sesenta y seis cuotas de un valor nomina!'de 
un mil pesos cada una, que posee en concep. ! con tinta roja, Tiacic 
lo de aporte de capital en la sociedad 'de los 'a la Estación Hick:nan de los Fei 
Ríos, Sociedad de Responsabilidad Limitada" . Estado; desde éste 
que constituyó con sus hijos Carlos y Miguel ¡el Oeste, siguiénde 
Augusto de los Ríos, según escritura de fecha 
cuatro de Octubre de -mil- novecientos cuaren
ta, autoirzaad por el Escribano don Ca’4os 
Figueroa e inscripta, .en el Registro Público de 
Comerció al folio cuarenta y uno, asiento nú. 
me.o mil trescientos veinticinco del libro veinte 
de Contratos Sociales, dona gratuitamente co también por los límites general^ 

:mo anticipo de he. encía a
don Migué! Augusto' de 
Carlos de- los Ríos, once 
lentes* a once mil pesos 
a cada uno de ellos.----EEGUNDO: que cede
y transfiere á favor de sus nombrados hijos y 
conoscios don Miguel Augusto y don Carlos 
de los Ríos, por partes iguales, las cuarenta y 
cuatro cuotas restantes que tiene en la socie
dad de referencia. — Que realiza esta cesión

sus hijos legítimo? 
los Ríos\ y don 
cuotas equiva. 
moneda nacional

por* el precio de CUARENTA Y CUATRO MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL que recibe en 
este acto de los cesionarios en dinero efecti
vo y en la proporción de las cuotas que ad. 
quieren o sea veintidós mil pesos de cada une 
de' ellos, por buya sumas les otorga recibo y 

’ cafa de pago en forma. — jEn consecuencia, 
dando por realizada la donación y cesión 
cuotas, doña Asunción Usandivaras de de Ies 
Ríos subroga a sus hijos M guel Augusto de 
los Ríos y Carlos de los Ríos en iodos sus de
rechos, acciones y obligaciones en la sociedad 
"de los Ríos Sociedad de Responsabilidad Li- 

’ mitada" y se retira y separa -definitivamente
de la misma. — TERCERO; "Que dona gratuí- 

: tómente como anticipo de herencia a sus hijos 
«legítimos ’doñp: María Nelly de los Ríos de Lio 
oveL Juana Fanny de los Ríos, Juan Manuel de 
los Ríos y Cristina de los Ríos de González Ló
pez, once mil pesos moneda nacional a ca
da ürio.dé ellos y que les entrega en este 
acto en dinero efectivo, declarando la donan, 
te qué dicho dinero proviene de la venta que 
pór la píes ente hace a sus hijos Miguel Au_ 
gustó* y'Carlos de los Ríos dé las ref efidas ’ cua 
renta y cuatro cuotas de capital en la socie
dad "de los Ríos Sociedad de Responsabilidad 
Limitada". — Y la señora Usandivaras de de 
los Ríos agrega: Que en la transferencia que 
hace a.sus hijos Miguel Augusto y Carlos de 
los Ríos de sus cuotas en la Sociedad :le que 
se trata, por donación y cesión * quedan incluL 
dos todos sus derechos y. acciones que. como 
socia, le corresponden en los siguientes in
muebles de propiedad de la Sociedad 'de los 
Ríos, Sociedad de Responsabilidad Limitada" 
"a saber: a) Fracción de campo - con todo lo 
edificado, cercado y adehrido al suelo, com
puesto dé una fracción dei Lote E. ubicado 
én el Departamento General San Martín,’ an_ 
Ls Departamento de Oran, señalada dicha 
fracción el número uno én el plano archivado 
en la Dirección General de Inmuebles baja

número ochenta y 
resulte dentro ; del

=upei'ficfe

hadia el Éste;, por .

seis, con áí
siguiente perímetro: Pcn;: 

tiendo del esquínelo noroeste de 
el deslinde -ge i 
seis kilómetros,

la propiedad 
nérál del iñ_ 
, desde esté

punto la línea quiebra hacia el Sud ■perpencii 
cularmente a la anterior y hasta encontrarse 

la Standard Oil Company,* 
por dicho carr.iú ’, marcudb 

hñs-a llegar.
rosumtes 
i: toma, hacia 
laya dol'-Feta

desde donde sigue
?! Sud_este

rrocarril y luego la 
hasta cortar la divis

Pozo del Ta

punto la Une 
primero la p]

: vía por su costado Norto* 
soría que separa al inmue

ble de la propiedad denominada 
baco Cimarrón'L desdé donde la línea tomá 
hacia el Noreste por el límite general de íá 
porpiedad para seguir luego *hcpa el Norte; 

dM ’nmuér 

Noroeste y úim?a: al ÑcfU
Este, y "Nordeste, con -1&

ble hasta encontraise con el punto de partida 
.o sea el esquinero 
con el lote "Fal
fracción número dos, ~ adjudicado: al Doctor'
Washington Alvqrez y señora Lucía Alvares 
de de los Ríos; al Sud, también o ni la fracción 
número dos, adjudicada a los señores* Alvares, 
separada por las vjías del Ferocarri! de Embaí 
cación a Formosa 
"Pozo del Tabaco

y con el campo denominada 
Cimarrón, de dón Juan ’BI

"Pozo del Ta 
ozo del Mila_-

Tejerina.y al Oeste, 
baco Cimarrón" y 
gro'L de los heréd 
"F". — b) Un lote 
de la playa de la 
carril Nacional General Belgranc 
te en el centro de 
cuatrocientos metro 
cientos veinte ,met 
tanda; al Notre. cor.

, también con
<pon la finca 'T <
ieros Pizarra y con el lots 
de terreno, ubicado al Sud 
Estación Hickman del Ferro

la misma, con 
)> de Norte a 
Pos de Este -a 

el caminó púl

l: éxactamen. 
extonsión de 

Sud, por dos_ 
Oeste/ íinú- 

blico que se»
para la playa de la Estación Hickman, de. In

te y Oeste, cc h el restó dé 
dos a) del.plano citado ad 
Washington Aivarez y a la 
ez de de los 

mueble; al Sud, Es i 
la fracción número 
judicado al Doctor 
señora Lucía -Alvai ( Ríos. — Ló^
inmuebles relacionados le corresponden a lá 
sociedad "de los Fios, Sociedad de -ResoonscJ.
bilidad Limitada", por .adjudicación que se le
hizo en la división de condominio practicada* - 
con el Doctor Wasington ’ Alvares y la señora 
Lucía Alvarez de de los Rios> según escritura 
de fecha dieciocho de Agosto dé mil nove cien
tos cuarenta y cinc 
ño don Francisco 
trescientos siete y

:d autorizada ppr el escriba- 
cabrera e inscripta a folios 

trescienots frece, asientos 
uno y uno 'del libro doce de Régistro de In
muebles del^Departamento de Orár., hoy Departa
mento General San Martín. Los de notarios acep
tan la donación y agradecen a la* donante su li 
beralidad y loé señores 'Miguel Augusto y Car 
los de los Ríos aceptan además la cesión ed cuo
tas hechas a su femar. >— Doña Mjaiía Nelly éd - 
los Ríos Lloved doña Juana renny de los

Ríos y doña 
López dicen;Cristina de losRío 

Que es 5verdad lo 
respecto al origen

Ríos, don Juan Manuel de los
de González 

manifestado por la donante 
del dinero que a ellos les. 

ha donado por cuento Ies consta y así lo de_
claran que la cesión de cuotas l echa dona
Miguel • Augusto y 
real y cierta como

aenc’a, nade

a don Carlos de los* Ríos es 
también lo es el pago del 

cesionarios. — Que, 
ti-wn que sbservar a dicha ce

eñ conse^

intermedio.de
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■ante mí y queda en este Registro a mi cargo, 
doy. fe. — Paia los -interesados- expido este 
primer testimonio en cuatro senos de' tres . pe
sos numerados correlativamente del ■ ciento 
cuatro- mil seiscientos’ cuarenta y uno'‘al* cien 
io cuatro mil seiscientos cuarenta y - cuatro y el 
p.esente que se agrega número ciento -cua„ 
tro mil seiscientos cuarenta y cinco que firmo 
y sello en el lugar y fecha de su otorgamiento. 
RAUL H. PULO, Escribano? -

e) 27¡6 al 3|7:52.

sión ni a la donación verificada a favor de 
los mismos por cuanto consideran - que 'él va. 
•lor de las referidas cuotas es equivalente a! 
dinero efue reciben. — Por ello, renuncian a 
cualquier- derecho que pudiera t corresponderías 
sobr dichas cuotas o en .la'sociedad "dé los 
Ríos, .Sociedad de Responsabilidad Limitada" 
y. en especial renuncian expresamente al dé.o 
recho a la colación. — CERTIFICADO-3s por los 

.Perlificados .que incorporo, de Ja Dirección Ge 
neral de Inmuebles número dos mil .trescien» \ 
tos cincuenta de fecha dieciocho del corriera 
te -mes, de la Dirección General de R ritas y 
de- la Administración' General de Aguas, ss

8232 — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRITURA
NUMERO CUENTO SESEOTA ' Y NUEVE. — SO- 

SOCiEDAD 
' i DE RE3PO1.SABIELDAD LIMITADAS — En la ciu

: dad de Salta, ' República‘Argentina, a los vein
titrés días del mes de Jimio de siil novecisñ-lc-t 
•incuenta y dos, ante mi, ROBERTO DIAZ el es 
irifcano autorizarte titular del Registro número 

veintisiete y test'g s que susclrbirá.i, comparece 
los señores don JORGE ADERA, sirio, cásalo en 
primeras núpeias • con doña Nuar José Anuch 
don RAMON ADERA, soitero, . argentino, de vein 
te años de edad, y don ALBERTO^ ADERA, s 
tero argentino, de diez y nueve años ¿e edad;

J todos los comparecientes vecinos y domiciliado J 
f en el pueblo de Rosario de la Frontera, de este | 

provincia, en la ca’fe Veinte de Febrero cuatro'1 
cientos treinta y ocho, capaces para <este acto j 
de mi conocimiento; doy fe como la doy de qu-s 
los señores Ramón y Alberto Adera, acreditan su' 
habilidad Legal para ecte otorgamiento madíant 
los siguientes DOCUMENTOS: "Testimonio. — Au
to: "Año del Libertador General San Martín, — 

Salta, octubre dos de mil novecientos c:ncuen= 
' ta. — Y Vistos: Por presentado y por constr 

luido domicilio. — Atento lo soiici'ado y con 
citación del señor Defensor de Menores, da 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos diez, 
once, incisos primero y segundo, y artícu-o

"■ treinta y seis inciso quinto del Código de Co- 
" mercio; Resuelvo: Tener por concedida la au

torización 'otorgada por don Jorge Adera a ícr 
vor de eu hijo menor da d ez y nueve años 
de edad, según testimonio Acta de- racimiem

■ ' to adjunto, llamados Ramón Adara para ejer
cer legalmente el comercio. — Inscríbasele a 
sus efectos en el Reg-s^ro Público de Comer* o 
ció, libro respectivo y expídase tect’monio. — 
Oportunamente crch'vese. — Sobrrborrado: Jar* 
ge. Vale. — E. M'.cheL En tr_s de Octubre 
de mil novecientos cincuer.ta n^tiTcc al -señor 
Défarsor de Menores. — López Tamayo. «— 
Fiori. — Inscripto al rolo cincuenta y tres, 
asisníp cincuenta. y seis del libro número uno 
de Autorizaciones para ejercer el core’-c.o én 
el día de la fecha. — Salta, octubre tres de 
mil novecientos cincuenta. —■ S b eborrado: 
Octubre. Vaie. — Fiori. — E’ cargado. — Hiy 
un sello. — Ampliación, ■— Auto: —-Sa'ia mar
zo «tres de mil novecientos cincuenta y dos. — 
Y Vistes: — En concordarc'a con lo le'ue’.t)

", en auto 
dos do
to a lo 
Menores 
por

" ejercer kga-mer

acredita: Que doña Asunc;ón’ Usandivaras de f CIEDAD "JORGE ADERA E H'.JOS 
de .los Ríos- no está inhibida paa disponer ‘ 
de. sus bienes; que los inmuebles descript’os

* figuran registrados . a nombro do la sociedad
de. la que fo-ma parte sin modificación recono 
ciendo como única gravamen una servidum^. 
bre a favor de la Standard Oil Company. So
ciedad Anónima Argentina, que desde luego 
jos . cesionarios ' conocen y -aceptan y que Ja 
contribución territorial y el canon .de riego 
han sido pagados hasta el corriente año in„ 
clusive, partidas números trescientos treinta y 
cuatro y trescientos treinta y cinco. — El es
cribano autorizante hace constar de que pa
ra esta transferencia a solicitado y obtenido 
autorización de la Comisión Nacional de- Zo
nas cíe Seguridad, la que queda agregado a 
Ja presente escritura ■ y se .t amito .por ezpe 
diente número D. tres mil cuatrocientos no 
Venta y sicte/cincuenta y uno. — Presente en 
este acto el señor Representante del Consejo 
General de Educación don Matías Moray,, de 
cuya identidad y cargo tengo personal c<-«r 

' cimiento, doy fe, dice; Que no tiene jnftnguna 
observación que formular a la liquidación dsl 
impuesto a la transmisión gratuita de bienes 
aue fija la Ley número mil cuatrociento trein„ 
ta, la que se practicó teniendo en cuenta la

- anterior donación hecha por la señora Usan. 
divaras de. d~ los Ríos a favor de sus nom.

' obrados hijos legítimos por valor de veinte mil 
pasos a cada uno, en cuya oportunidad se abo
nó el impuesto cor.espondiente a esas dona
ciones, ascendiendo el impuesto por las pre_ * 
gentes donaciones a la suma total de tres mi. 
treinta y nueve pesos moneda nacional ae cur 
so h gal, según planilla que queda agregada 
a esta escritu a, habiéndose depositado su im
porte en el Banco Provincial de Salta, a la 
órdén del Consejo General de Educación. Leí.- 
dá y ratificada firman los -comparecientes con 
Los testigos don Francisco Lira.y don Humber 
to B izuexa, vecinos, háb les y de mi ccnocL 

-.¿liento doy fe. — Redactada en cuatro sellos 
notariales numerados corielativacente del vein 
tí'ciñco mil setecientos tres al veinticinco mil 
setecientos cinco y. el presente número veinti. 

’sa s rül .sesenta y cuatro. — Sigue a la. de 
número anterior que te mina, al folio tresr’en. 
tos t.cinta y uno. — Raspado: y—y—t—s—m— 
cridad y—i—u—ascendiendo. .— Vale. AS’JiL. 1 
CLON U. DE DE LOS RIOS. — CARLOS DE LOS ■ 
RIOS.’ — NELLY DE LOS RIOS DE LLOVET. — 1 
CRISTINA DE LOS RIOS DE GONZALEZ: — T 
FANNY DE LOS RIOS. ~ J. M. DE LOS RIOS. ¡ ‘
— M'. A. DE LOS RIOS. — MATIAS MOREY^— • 
Tgo.: Francisco Lira. — Tgo.: Humberto B:i-

— Ante ¿ni: R^UL PULO. — Sigue un se_ ' 
lió y una retojnrr]la.------- ---------- - -----------—
----------- —CONCUERDA con-su matriz que pasó ¿ '

«de fojas tras vuelta y fecha octubre 
mil novecientos cincuenta, y en iré:r 
a'ctominado por el señor Defensor de 
emolíate R- autof:z~c’ón que sb tiene

concedida el menor Ramón Adera para 
el comercio, y s~a pera que 

‘‘queda ’iex^r.ccn amplias facu’tades cualqu’er 
acto de comercie y formar sociedad con su pa
dre don Torga Adeia' . —- Inscr'base en el libro 
respectivo y expídase ierrt rr-o ioo — S brebv 
nado: Marro—3—Vale. — R&pó~gas?. — J •-= 
rn:mó Caldoso (Juez interine). En- cinco de 
marzo 'de mil novecientas cincuenta, y cbs no-

" tífico ~@T señor Defensor de Mejores el auto qu® 
at .antecede. ¿Hubens David, — Fkri. — I&scnpis 
11 la ampliación d@ autorización para ■ ejercer 

comercio margin.aimento -al folio cincuenta, y
“ tres,, asiento cincuenta y seis del l.br© .aúnir. 
/\ro uno .d¿ Autorizaciones para ejercer kgalmen- 
" te el comercio, ®n el día de la fecha* — Salta, 
(.juaizo- cinco d§ mil novecientos cincuenta y dos, 

H._ Fiori., — -Encargado. — Hay un sello. — 
3 Concuerda con las piezas originales de su z3- 
" ferencia que corren en el exped ente car- ni i- 
23 do: "Inscripción autorización -para ®j3rc@r el 
" comercio solicitado por don Jorge Ada* a a ía~ 
" vor de su hijo menor Ramón Adera", dél R&° 
“ gistro Público de Comexc.o, doy fs. — Para U _ 
'' interesado se expide -e-I presente que firmo y 
“ sello en Salla-, a once de Marzo da mil nove

cientos cincuenta y dosa — Aníbal Urxibam.
" Escribano Secretario, • — H, FicrL — Encs.igv 
iS do." = Sigue un sello. — “TESTIMONIO: A.a- 
" lo. — Salta, diciembre diez y ocho de mil no’ 

ve'cientos cincuenta y uno. — Y Vistos: —Las
“ presentes actuaciones tramitadas qnte el .Re" 
31 gistro Público- de Ccmeicio, tendientes a ob- 
" tener la autorización para ejercer legalm nt® 
" el comercio, concedida por. Jorge Ada*a a fer 
" vor de su hijo legítimo menor de edad Lamer 
13 do Alberto Adera; atento lo dicatm nado por si 
“ señor. Defensor de Menores ,1o dispuesto por 
" los artículos diez, once incisos pr_mero y se- 
", gundo, y ai tí culo treinta y seis inciso quinto 
1‘ del Código de Comercio; Resuelvo: Tener por 
■' concedida la autorización otorgada por don Jai 
' ge Adera a favor de su hijo legíLmo menor 
* de diez y ocho años de edad llamado AL 
‘ berto Acera —según Jest monio agregado ah- 
' jas uno—■ para ejercer legalmsnte el comer 
' cío,, constituyendo sociedad con su padre nos,’ 
1 brado, y con amplias facultades. — Liscr ba- 
3 se la presenta autorización,- expídase t stána" 
’ nio y oportunamente archives?. — F. P. Múoll- 
' (Francisco Pablo Maioli). — En diez y o ha d> 
' Diciembre de mil novecientos c’ncuenta y uno, 
' notifico al señor Defensor de Menores 
f que antecede. ■— Pedro Rubens David. 
' rí- •— Inscripto al folio s:s_nta y siete, 

setenta y cuatro del libro número uño
1 torlzaciones para ejercer el comercio, en el día' 
' de la fecha. ■— Salta, diciembre di-, z y ocha 
de mil novecientos cincuenta y uno. — H„ 
Fiori. — (Ramón Humberto Fior). Enccrgade 
Reg-'stro Público de Comercio). Hay un seliQ. 
Concuerda con el original de su refsr. nc.a que 
corre a fcj-as'tres y vuelta del expedienta nú
mero tres mil setecientos treirta año mil nove* 
cientos cincuenta y uno-, caratulado: "'Inscripción 
de autorización jpara ejercer «1 comerc'o solí-”

7 citada por don Jorge Ad^ra a favorece su h jo 
ts legítimo menor de edad A-ber'o Adera \ t cr 
" mitado. ante el Registro Público da Comercio, 
" doy fe. ‘— Para el interesado se expida el pra= ■ 
" sente en sellado número doce mil noveci-xi» 

tes ochenta y siete, que íi mo y se lo en S lia, - 
" a veinte de Diciembre d© mil nov^c'entes cin

cuenta y uno. Sobreborrado: Ma'ol'. — su— 
" ejercer. —- Vale. — H. Fiori. — E. Gilibírti' 
“ Dorado". — Sigue un sello. — Es copia í el. 
fí Acr<d taca*/a. personería, los señ.rrs /o:ge, 
" món y A berto dicen: Qie han d spuesto
" la constitución dé una soc’edad da remonsa- 
" bilidad limtada, la que hebra de regirse por 
el scuie te estatuto: PRIMERO' Cor.stt-j.yan entre 
los comparecientes una sociedad chl carácter 
enunciado girará bajo la razAn social • de "JOR- 

jJERA E HIJOS —/ SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA" con domicilio, le nal y 
asinento principal de sus operaciones en el.pue»

el guio
— Ficr 
aserto 
d-B au=
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bla d® Rosan© la FfOátese, ©gtuolmsnte 
to cali®. Veinte de Febrero cuatrocientos treinta 
y ocho. SEGUNDO: Comerciará pr nupalmeir 
I® @a ios ramos de tienda, almacén, bazar, za" 
pedería, ferretería juguetería perfumería y ai nes. 
El objeto indicado podrá extenderse a otro géne
ro d® actividades mediando acuardo unánime de 
los socios, debiendo en tal caso dejar constan’ 
©la en el libro de actas que gerencia llevará ín» 
dependíentement® de los exigidos por el Código 
de Comercio y los que requirá la administra
ción, — TERCERO: El capítol social lo constiiu’ 

" ye la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL
PESOS MONEDA NACIONAL, -dividido en dos
cientas cincuentas cuotas de mil pesos cada una, 
aportadas © integradas en su totalidad por los 
socios, en la proporción de doscientas cuotas el 
socio Jorge Adera, y veinticinco cuotas cada úna 
de los señores Ramón y Alberto Adera; capital 
que está representada por los bienes cuya nómi' 

. »a demuestra el inventario, general levantado al 
efecto, y cuya operación compulsó y - certificó el 
contador nacional don Isais Grinblat ,agiegán". 
dose una copia a la cabeza de este instrumento. 
CUARTO: La duración de la sociedad será de cin
co años a partir ds «u inscripción legal. — Sin 
embargo si el contrato no fuera denunciado por 
alguno de los socios al término del plazo fjado, 
se entenderá prorrogado automáticamente por un 
nuevo período. -— QUINTO: Al solo efecto con 
Sable las operaciones sedales se retrotraen al 
áía primero de enero del año en curso, fecha 
desde la cual han venido cumpliendo actos de 
interés social. — SEXTO: La dirección y admi
nistración social será ejercida exclusivamente por 
©1 socio Jorge Adera, en el carácter de g3iente, 
con uso de firma social adoptada. Los demás so
cios solo tendrán el uso de la firma al adquirir la 
plena capacidad civil, es decir, cumphdos los 
veintidós años, en cuya oportunidad automádea- 
msnte asumirán el carácter de gerentes, debiendo 
usar la firma conjuntamente con cualquiera de 
los otros socios. Los gerentes, además de las 
facultades implícitas que surgen de la ley, que' 
dan epecialment® apoderados para: a) comprar 
y vender, o ¿e cualquier forma adquirir y ena
jenar, toda clase de bienes, muebles, inmue
bles, semovientes, créditos, valores; constituyen" 
do sobre esos bienes, gravámenes prendarios o 
hipotecarios; pactando precies, formas de pago, 
intereses y demás condiciones, dando y tomando 
posesión de los bienes; b) constituir depósitos de 
dinero o valores en los Banco, y extraer total 
o parcialmente esos depósitos, abrir y cerrar cuen 
tas comentes mercantiles o bancarias; solicitar 
de los establecimientos bancarios préstamos ordi
narios y/o extraordinarios, percibiendo su impor
te; - librar, endosar, descontar, cobar, negociar; 
ceder letras d® cambio, pagarés, va’es, giros, 
cheques u ¿otras obligaciones o papeles de eré" 
dito y del comercio, con o sin garantía real o 
personal, c) Comparecer en juicio ante los Tri- 

■ bunales de cualquier fuero o jurisdicción, por sí 
a por 
cuitad 
poner 
.Litros,
der esperas, otorgar poderes especiales para plei
tos. d)- Otogar* y suscribir los instrumentos pú
blicos y pivados que requieran los actos y cor.- 
tratos sociales, e) Conferir poderes especiales o 
generales para administración, delegando 
cío Jorge Adera sus funciones ste gerente

• vor de los otros socios hayan o cumplido 
y cridad, o bien en un tercero extraño a 
ciedad. La delegación de facultades es privativa

medio de letrados o apoderados, con ta
para: transar y rescindir transacciones- 

o absol ve posiciones, comprometer en ár- 
solicitar quiebras, hacsr quitas y ccnce-

— DECIMO 
extraordinaria o 

interese especialmente a la sed edad se de" 
constancia en el libro de actas o acuerdos, 
resoluciones de carácter- extraordinario se~ 
adoptadas po unanimidad de votos. — En

el so" 
en fa- 
la ma
la ser

numerados sucesivamente del cero

J. .ADERA. ~
IvL A. Arias 

- • ANTE MI: 
y una estar©-

i .DEBA. — Tgo: 
■y icior Onesti. — 

- Sigue un ssllo

do a la que con e. número anteripr termina sí • 
folio quinientos noventa y dos. — 
A, ADERA. — R. 
Figueroa. — Tgo: 
ROBERTO DIAZ. —— 
pilla.
C O N C ü E R. I 
ante mi, doy fe. — 
ra é Hijos — Socie 

primer tssiimonp que sello y 
firmo a los veinticu itr-o días del 19.es y año de ^*

exclusiva del socio Jorge Adera y en manera al
guna de los otros socios. — SEPTIMO :Anusí
menle en el mes de Diciembre, se practicará 
un balancé general sin perjuicios de los parda" 
les que aconseje la administración o. a pedido 
de cualquiera d® los socios. — Practicado el 
balance general' el contralor lo hará concern a 
cada uno ríe los socios y si estos no lo obser
varan dentro d©. los treinta días, quedará apro
bado. — OCTAVO: De las utilidades real zadas - toda", expido este 
y líquidas ds cada ejercicio se distr'huirá el, dn 
co por ciento para la formación del fondo de su otorgamiento, 
■'reserva". El resto se distribuirá entre los socios 
en la proporción del cincuenta por ciento para 
el señor Jorge Adera, y el veinticinco -por ciento - 
para cada uno de les otros socios; soportándose 
las pérdidas en la misma proporción. Los divi 
dendos o utilidades se «acreditarán en la cuen
ta particular d© los. socios, qüienss se obligan o 
no retirarlas hasta la terminad ón del primer pe* 
ríodo do’ duración. — NOVENO: A los socios, ge
rentes o no, les queda prohibido usar la firma 
social o personal en fianzas, prestad ones a tí
tulo gratuito o en negociaciones ajenas al gire 
social. 'Tampoco podrán ceder o transferir sus 
cuotas sociales o dividendos, a terceros exircr 
ños, sin expreso consentimiento de los otros so
cios, y en tal caso darán preferencia para-ad
quirirlas a -los socios continuadores en igual pro' 
porción, u otra forma resuelta por unanimidad en 
asamblea. A los efectos de lo ‘dispuesto en esta 
cláusula, la cesión que un socio haga de su ha 
ber social a un tercero, no implicará que el ce
sionario se constituya en miembro de la socie
dad, a quien solo se considerará un acreedor 
común, y el pago del capital transferido se efec
tuará en cuotas semestrales no mayores del veiu- 
t®- por ciento. — DECIMA: Los sueldos o retiros 
mensuales lo fijará la asamblea de socios emu-rí
mente, mediando acuerdo unánime.
PRIMERO: De toda resolución
que 
jará 
Las 
rán 
caso de ausencia de cualquier socio, los acuer 
dos podrán manifestarse por carta o telegrama, 
que se archivará previa transcripción en el libro 
de acuerdos. — DECIMO SEGUNDO: La sociedad 
no se disolverá por muerte, interdicción o inca
pacidad de cualquiera de los sccios. Los herede- -blica de los inmus' 
ros o sucesores del premuerto o incapacitado po
drán optar: a) por el’reembolso del haber del 
socio que representa, de acuerdo al balance que 
se practicará dentro de los treinta días de ha
berse producido la muerte o declarada la inca
pacidad, y, en la loma que entre ellos y los 
socios sobrevivientes o capaces se conviniera en 
forma privada, b) For incorporarse a la soc’edad 
en calidad, de socios, pero asumiendo cualquier 
de ellos la representación de los demás; y c) Por 
ceder sus. cuotas a ios otros socios. — DECIMO 
TERCERO: Las cuestiones que se susciten entre los 
socios y que no pudieran resolverse por el con
trato o la ley, será resuelta por árbitros designa
dos por cada parte en discordia, y por uñ ter 
cero designado por aquellos; cuyo fallo será ina
pelable. Bajo las precedentes cláusulas dejan 
formalizada la sqciedad que dejan con arreglo 
a derecho. — LEIDA, la firman con los señores 
Miguel Angel Arias Figueroa y Víctor O oes ti, ve
cinos,' capaces, de mi conocimiento, tesfgos del 
acto, del cual y del contenido de esta escritura, 
doy fe. — Se redactó la presente en siete sella
dos notariales 
veinticuatro mil quinientos noventa y ochó al 
cero veinticuatro mil seiscientos cuatro, siguierr

) A con su mo‘ 
Para la sociedr 
dad de Responde

íriz, que pasó
"Jorge Ade' 

abíidad Lnm-

PúblicoROSARIO DIA'/. — S^cr'-bano
e) 27¡6 ¿ 3|7|52 

ES
Y TRES DE

ÍCRITURA NB
■ CONSTITIL

N? 8218 — TESTIMONIO, 
^ERO CINCUENTA 
CION DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, — En s 
blica Argentina, a 
junio de mil nove a 
te el escribano autorizante y testi 
criben, comparecen 
y^ile, que firma 
de enrolamiento ni 
tos diez mil seisci»

sta ciudad de 
quince días 

entos cincuent

Salta, Repú» 
del mes. de

los señores
gos que sus© 
Ricardo Bu^

1 novecientos

1JR. Buryaile", qon matrícula 
lúmero tres -millc|i

’cntos setenta v cuatro, con 
domicilio en el puebla de Mor 
mentó de Rivadavia, y José Fcm. 
ravia, que firma 
cula de enrolcqpi»
.novecientos cincue: 
cincuenta y tres, < 
con doña_ Carmen 
blo de ,VE1 Galpón' 
ambos argentinos,. 
occidentalmente aquí, de mi con: 
que certifico, y dicen: Que han 
lebrar un contrato 
bilidad limitada ajustado a la le^ 
vigencia- y conferiré a los siguió 
Pómíero. Entre am 
luyen la sociedad 

nes novecie.n

: .lio, departa» 
u’o -Jorgo Sa. 
', con matrí»' forge Saravia'

:ento número tres millones 
jrta y cuatro m 
casado en prirqeras nupcias.

esa, domiciliado en’ el pu® 
", departamen: 
mayores de

:o de Metán; 
dad, hábiles, 
□cimiento, d® 

resuelto ce
de responsa. 

■ nacional eri 
ntes arlicuor, 
.entes constL 
iryailé y -Jor» 
abilidad Limí

de ^so^iedad

bos comparecí» 
comercial "B4i 

ge Saravia" Sociedad de Responí 
de cinco años a partir des- 
finalizando el día quines 

lc vecientos cinc*

tada, por el término 
de el día de hoy 
de junio de mil n< 
Segundo; La sociedad tiene por 
pal la explotación 
Salta y en cuaZqu 

lenta y siete, 
objeto princL 
provincia ¿te 
de la Repú„

forestal en la
:er otro .punto
¡bles que al afecto tornará,
■ la comercia] 
ipra_venta de

.ón de cualquiera otras opa.

en arrendamiento y 
dustrialización, coi i] 
restal y la realizac 
raciones que signil iquen actos dé comercio en 
general relacionadas o nó con el 
pudínndo la sociedad ampliar el <£Íro de sus np 
gocios en ramos de 
dad fija su domic

ización e in_ 
productos fe

objeto socio:!

otra índole. Tercero; La soefe 
ilio social y c siento princL- 

-pal de sus operaciones en el 
Galpón, departamento de Metán,

Cuarto; La dirección y ad» 
mo el uso de

pueblo de El 
, de esta Pro»

la firma so» 
del socio ,s~„ 
n carácter de -•ge Saravia cc

las operaciones en que se

¡ación de contratos que ver_ 
maderas, como sí también :

vincia de Salta. — ■ 
ministración así cc 
cial estará a cargo’ exclusivo 
ñor José Fausto Jo 
gerente, salvo en
comprometa" dired amente el patrimonio so.. 
cial como ser la cdquisición de __  ____ _
bles, muebles; semovientes, arrendamiento de ’ 
inmuebles y realíz 
sen sobre leña y 
a! contraer obligaciones bancarias o de par
ticulares a caigo < 
casos se requerirá
El señor Ricardo Eurycdle, después de un año , 
de funcionamiento de la sociedcd podhá asu_

bienes inmue *

de la sociedad, para cuyos 
la firma de zimbos socio®.
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mir dicho cargo'-y el uso- de la firma para ya. Ambos, contratantes justiprecian él camión to Jorge. Sara vía facilita, sin cargo alguno,-ea 
desempeñarlo. en lo sucesivo- entre ambos eü I

. forma -conjunto indistinta o separadamente *
. según' así' lo acordaran, con kf única limita;.
Jón de no comprometer la firma, en negocia*;

' clones ajenas al giro dé. su comercioty-, en“
- prestaciones-gratuitas, compredieñdo - el- man»

dato - para- .administrar- además _d@ los nsg.cr
otos que - forman .el objeto de. la -sociedad;
>tos.¿¿siguientes:: Ajustar locaciones de servicios,

L -
r-

en la suma de setenta mil pesos teniendo pro procura • del mejor de sen volví miento de lastoj 
sente para-ello el costo toé..su adquisición^ las. Jividadés .sociales harapientas, -de tobaja 

chapas -recipientes para -el transportereparaciones, realizadas, y -.el yalor corriente chapas de .?inct -recipientes para -el transporte 
:’n plaza. El señor José Fausto Jorge Saravia de agua, todas de su exclusiva propiedad 
leclara que dicho bren reconoce des'prendas. Décimo^suartor Todas las divergencias que lli. - 
a favor del Banco de • to ¿Nación Argentos gar en-a suscitarse con motivo-de la Jnté.rpxe^- 
Sucursal Metan, ..uña én su origen, por la X dación y ejecución de' este contrato, como igual 
ma, de treinta .mil pesos'y otra posterior por la mente por- la disolución o liquidación o divL 

. . . . . . cantidad de cinco mil pesos de igual moneda, sión del caudal común de la sociedad, serás
Comprar y tyender "mercaderías, semovientes, y .cantidades que én la actualidad,-, mediante’las. dirimidas- eñ forma de. juicio por un tribunal 
.maquinarás, ¿exigir Ednzas y aceptarlas; acep nombre de-al" sociedad, ’ cederlos: y transferir» arbitradpr comp¿esto de dos personas nombra 

. . iar y otorgar daciones en pagó,, hipotecas y . amortizaciones verificadas, han quedado' re- Has una por cada parte; y una tercera-pérso» 
ducidas -a -la suma de veinte y seis mil • pe„' na que será designada por los arbitradóre% - 
sos, que la sociedad que se constituye, tpma ‘ en caso de discordia entre ellos y, cuyo fallo 

... . . l ’ —= ‘Décim-o.qumtos En todos
- de ambas, .prendas ¿hasta. la - cantidad antes los. demás puntos no 'previstos en este contra

Comercio.— SéptimoAnualmento.el día.,.prL cientes declaran celebrado el presente contrae’ 
mero de-, julio es practicará*'un balance e/iru i 
ventarlo generdL-.del giro social, sin perjuicio - glo g-dérecho.,

indicíales toe de los parciales de comprobación de -libros
í.j que se - resolviera réali¿af - periódicamente, y
' ■ .en -aquél, .se. determinarán las -ganancias o
- pérdidas. Dé -las utilidades obtenidas se dedtp.

to y .se obligan a su fiel- cumplimiento con erre 
~ Leída que les es, ratifican s-u 

contenido y firman por ante mí y los testigos 
don Eduardo pigueroa y don Ernesto Campi,. 
longo vecinos, hábiles, de mi conocimiento doy 
fe. — Esta escritura está redactada en cin. 
ca selles notoiales numerados correlativamen 
te del veinticuatro mil trescientos ochenta y

Los, sccios tendrán -derecho a fisccu 
toarse''- recíprócamenté-rja adminit-rgeión de Ja - 
-peledad; de conformidad, al. artículo doscien» 
tos ochenta y cuatro del Código dé Comercio. 
Toveno: Las cuotas no • podrán ser cedidas a 
tederos etoemos -aja sociedad, sinó de confor
midad a lo dispuesto por él artículo doCe de 
la .Ley - número once mil. seiscientos cuarenta 
y cinco. Décimo:-La sociedad sé. disolverá por 
fallecimiento, interdicción o’ quiebra de uno. 
de los socios, en cualquiera de cuyos cosos se

este, protocolo y registro número ocho a mi 
ccrgo. Sobre ‘raspado: a—c—ci—1—está. •— Va
le. —> Entre líneas: pesos. — Sobrerraspadó:/ta 
■—y seis Todo-.vale;-—- Sobrerraspado: ?'R. Bur
yaile”. Vale. —R. "Bu’yaile. — Jorge-Sa-avia. 
— Tgo.: Ernesto Campilongo^ — .Tgo,: E. Figue- 
roa. — J; A. • Hererra „ Escribano..

e) 24|6 al 30|6>52

TRANSFE

tranforeñaia dé inmueble, ¿,adquirios y - vea,
... dorios,- conviniendo las condiciones y precios 
y suscribir las. escrituras respectivas; verifL ‘ a su cargo, obligándose a la ¿tqtaL cancelación será inapelable. 
car oblaciones, consignaciones .y -.depósitos de 
efectos de dañero;•-celébrár.contratos -dej-preu; indicada. — Sexto La contabilidad- -estará’o_io, regirá la-ley nacional número once rail sei> 

' - dar agrarias, -fnmándqlps, con las. cláusulas ,cargo de los .dos socios, gerentes, a menos que- cientos cuareñtcry cinco y ios.Códigos de C-q- 
'que pactaren; lomar o dan en aireodatmente éstos resolvieran■- encomendar ' a un i-contador mercio y -Civil en cuanto no ‘hayan sido maL- 

. bienes raíces, susó ibiendo las instrumentes - designado par-g .tal objeto, .debiendo*/llevar de dificados por al; ley .citada. De acuerdo a las 
públicos o privados correspondientes; otorger 'acue.do .a Jas prescripciones del Cocligo de quince cláusulas aue anteceden, los compare

, y^fí.mar cancelaciones; conferir - poderes. es;. "
* ‘ peciale s o 7 genérales .. de- administración; ‘de..;

legando a un tercero las- -atribuciones ¿preinse:’ 
tas ;y. otorgados sobre asuntos

- / cualquier naturaleza Q. jurisdicción que fue^ 
j rén;; cobrar y pagar deudas activas Y pasivas

* re ahzar ¿etoeráciones . bascarías.-q ue tengan.
.por objeté: retirar.’toe-depósitos consignadas a eirá paro: fondo - de reserva legal, el cinco 
nombre dé la sociedad, cederlas y transfeisp ■ por ciento,, cesando esta obligación cuando al¿

•- IpS} girandoiScbie -eRoe¿todo- genera -ge> libran-canee:-, acumníativamente; al--diez 'pór ciento' dos"'al veinticuatro mil trescientos ochenta. Y 
■*zas a la orden,'O ..al - portador; .tomar ctinero t del capital social, .distribuyéndose ’el resto-en„ seis/y Jigüe a la que, con el número anterior;- L 

. prestado dé los Bancos-o de parttoulare3; jPéT he rios- ,socios por partes iguales/ soportándose^ termina: al folio ciento . ochenta y nueve de 
;. cibír el importe; de ésos- prestamos, su.?c íbien ; las- pérdidas en¿ la misma- proporción..¿Cada 

do las obligaciones y ;renovaciones co.respcn socio percibirá por sü trabajo personal mensual 
dientes;, descontar, letras toé cambió, pagarés, . mente Ig-sumatoe’un mil’ quinientos pesos morie 
giros, vales, - conformas ü- otra cualesquiera’; dg nacional,: tos. que se. imputarán ■a- uGgstos 
¿ase de créditos, ¿sin -limitación- dé tiempo-to¿ General -’s”. -— Ochavo; El .desenvolvimiento 
de cantidad, fi mando letras como.' aceptantes^ de'-laé actividades sociales esta' á sujeto a la

■ g'rantes,. endosantes o -..avalistas; adquirir, ena* vigilancia directa del socio José .Fausto Jo'Q'e 
¿ genár/ ceder ó negociar de cualquier modo. Sa avia.

- : teda ¿clase "de papeles toe créditos -públicos ©: 
/ privados;-/ girar cheques con provisión de fon.

.dos ó- en ‘descubierto por cuenta ¿de- 1c
toada ó-por.'cuénta y cargo de terceros; concñ- 
rr'r a licitaciones,' formulando- propuestas < y

.- realizar, en íin£ tódos 'los actos propios de la 
admihistracióto pue s -la* , enumeración de 

uandtade's que antecede' no es limitatL 
va, sino simplemente enunciativa. — 
-Quinta: El capital social lo constituye- la~su_ 
ma de cien mi pesos moneda nacional, _di_ 
divido en cien cuotas de mil pesos cada una, | general pa~a establecer el activo y-, pasivo de

- el cual qutoa suscrito, e.integado así. El so_ j a misma a los fines deja disolución y-líquida. CaVr COn esc^io^° en
Cío señor Rica too Bur-yaile aporta cincuenta j ción. Décimo,p ímero: De los balances que se " p • 1 1 n_1
cuotas de mil ‘pesos o sean cincuenta mil pe_ practiquen en cada -ejercicio anual se -dará

■' sos en dinero efectivo los que han sido .depru una coaia a cerda uno de los soctos para su con.
sitados én el Banco- de la Nac’ón Argentina ^sideracton y -aprobación,. el cual si no fuere ob„ 
Sucursal ' Metan -de esta provincia, conforme 
se"ac edi^á a-’to.s efectos legales, con el triph 
cado dé latooleta de depósito que se incorpo. 
-ra-a la. p érente, escritura. H socio señor.José 
Fausto Josge Sarovig.aporta cincuenta mil pesos 
■moneda- nacional en. la siguiente forma' Cua„ 

■•renta y -cuatro mil pesos en igual moneda en 
bienes^ consisten‘es en ■-un 'camión ma*ca 'Tn„

- ternaconál”.F.. .A.‘-L número,, veintieua- 
író- millones,' cimúoxsyeintiseis* muy crema cua
renta y se’s. Modelr^*mil""noveatentos tre n4 7 
y nú-'ve.'• Chapó¿ munimpal jsümero siete nú 
-nchecienfos ¿cuarenta ;Y --nueve, yp el. sato o de 
.seis mil pesos en to/neto ‘medente depósito 
en’la expresada sucursal bancara „ justdtotoc^ 
son la respectiva boleta que_tambié¿n sé agr^-Se toejer establecido que el señor José Faus_¿.

... . ‘ ‘to ‘ *~-c- * -Graí-, Cárcel Pean ncTtn-»

N? 8238 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO * 
Hago sabto a mis acredores que he -confcri

do con el administrador de la sucesión toe hu 
;lio Maggi; sr ñor Cua’btoto Acosta, la trans. 
fe-encía de mr negocio de amaren y bar, es
tableado en Peleg ini esquina 
esta ciudad, porfío cual les

, - j . ' ■> i ‘ dignarse .presenta'' estado deprocede'a de inmediato- a- realizar un . balance , z ,
suscripto al Confador Púb ico

U quizo: 325 a los efec

Coronel Vid t de 
solicito quieroh-

Sr. Toso McHa

DIEGO- LOPEZ GUALBERTO ACOSTA 
e) 27!6 al 4|7|52;

SECCION AVISOSservado d°nt o de los treinta ‘-días de sü pre
sentación se tendrá por . aprobado, debiendo- 
hacérsele conocer, en caso dé ausencia de 
alguno de los sodios por ca ta certificada 
con aviso de retorno.. La realización como la J 
aprobación de los balances podrá llevarse a 
cabo con la actuación di ecta o delegada de < 
los socios. — Déc'.mo.segundo: Queda conve
nido entre los socios’ que admiren el trabólo 
personal dto señor M’chel Buryaile én la so_ 
ó edad/ guien deberá desempañarse . bajo la 
dirección del señor losé Fausto jorge—Sara- 
v’q, siendo a ca go exclusivo del socio 
ñer -Ricardo Burvaile la remuneración de Iqs 

rrUÍ- -nT-r-stp áquélto— Décimo, torcera;

AVISO £>£ SECRETARÍA- DE LA ,J-.¿
' - >.*

aauUB

PRE'srnrac?-^- df la nación ;
SUÉ-SECRET AtU A DE INFORMACIONES

DIRECCION ’-GENERAL DE PRENSA .
-

Soi-iiuineTttó-íaíi ancianos que se benr
--- '/ . - ■ Ar-q ’

fie ion con. @5 función amiento de‘. los
que a - e’íos destina la D’BECCION-GENE- J
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la

J torda de Trabajo" y Previsión;
Secre?aria ‘tío Trabajo y F^vWfós.

-Dfr&ecióa .-Gral.. d©.. Asístesela Socicú,-

&
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